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RESO¡'¡¡CION ~ kJ Direoolón Ge1Ilral 4' T.../Jaío
lWT 'la 011" se _blJ el C"",v,,,,¡o C~ ,sin
lllf)(JJ ... ¡. «Emllf". NflCIo¡¡¡¡¡ B...4n /lo C""."..,.
mans. Navalff' Mmtares».

Ilmo. Sr.: VloIo el CQtlvenl<l Colectivo ~l do la tIm
presa. Nacional Buá,p de· ConstruecioDes Navl\les :M111~ &r
eiedad Anónima», AUSCTlto por 1&$ partes en ~ del IJaladQ ·mes
de ¡unio, 'j

ReSultando,: Que llllbiéndOlle, frustrado Illl 1&0 d.. t_ de
su trllll1itaolón el ~oterjdo, Convenlo, se Inlcla,rón en 88f4¡ DI
recolón Generlll loa Io'ánlite& '!Ue, a oteetoa 4. <Uo\&ta_
de obligado cmnpH.mlento, se establecen en la Uf 40' 2& .. t\t.)l'11
de 11168 y en el Re¡llIIlteato _a JU ..p1icacj{m. do ~ de jUlio
del propio MO, en el transcurso de los cuales. anes14JOII~
lidad de q~ .. loll1'lll'a un -.w. I..s ._.. t_
reposición de las deliberaciones a la segunda. fue d :

Resultllndo: Que reanudl\dllO las negocl~ en l!tl lIQlIn-

*'tJ::' ktl~~~,:,:1::,c~~~fo,pOr,~..'\&!,íff1W~O
~:.:er~"¡ael-·~= ~~,o,c~~~ti·i~{¡~·ep,l¡¡~"~..
que se refiere. t! ~u1o . lIlel'O, . tres, del . .. ". eto.-¡;yi1th9.
de 9 de diciembre., y de~ documentoe dos por lo !MI&- I
lación de Conv'fmioa Colectivos Sind.icales; -

Resultando: Que en raZón de la eleva.e1ón retributiva que i
aobro les oalarloa lijados en el anterlor CJ>¡¡,vonio r~ta

r;,.~;:v=~1J:o in ':, ~~~~~l,deel~~~,:Jl
prevlsttl en el artIoulo ~o, dos, ..l y\ii.-J;f"il y
22/1"", el. 9 do 4l«lemore, Pl9Vlo lIl!orme d. l!'
de SeJári<$, fUé elevado el CQnV~io , 1& $tl¡>lltl la 0\Ul.l
dió su conformida.dIJ oonfdm1do del n:U8#o .n. '. cele-
brada en 24 de los corrientes;

Resuliando: QI¡. remitido el OQtlvenio a 1& Dlreecl6n Ge
neral de la !lewtida<! Social, .. efectos <lel oportuno Informe,
fUé <!ato tmitlíló llQll. tecilla d.. paead<! dlt\ Illl:

10 ~':,\~~..t" dOv~.~ =.ftn:\l'!..!!.~
pllm1ento de -lo estatleci~étl'l:-~US1Ul!1 ~.~ :
el Ministerio de MarJna y el lnatituto Nacional de Industria.
aprobado por Decreto de 10 de septiembre de 1968, que regula
las relaciones entre cUello,,!41Jrlaterie y la «EmpresaNadonal
Bazán de Construcciones Navales Militares. S. A.». habiéndose
sometido el contenido de10ohven1o a la. canskleraclón del et~
tado Ministerio ~

Resultando: .Que en la tram1,tacl6n de este expediente se han
observado tod... la¡¡ preacripcic_ le¡¡llletl;

Oonalderando: Qu. on "",ón del l\mblto u..prqVl.llI elel
Convenio. compele ....t. Dlrecclón Gtaeral dJOlV 1&~
Resolución, con ,arreglo a 1,0 previsto en el e.i1.i,.. eUlo13' 4ela
Ley de 24 de abril de 11168 y oUll COI'1'eapon<llel1te& 4el Jt.e¡¡1a
mento de 211 do jlllo del propio a!lo:

Oonaiderando: Que en el ""ta del Oon~o no lO a4V1_
ninguno d. ,1&0 cláulU1&O de lne/Ioaolo deto!'nllnodao 11\ el ...
tieulo 20 del Reglamenta do lllI do julio do lHa. _ 1& lIIlll
cación de la Ley de 24 de abril de igual aíio,Y que aquél 88
ajusta asim)smQ a 10 que determina el DeafetQ.ley 22/1~. ~
9 de diciempre, Por el qU,e Be regula la poUtlca de salarios.
rentas no salariales y preál08;

Vlotos Iq¡> citados _eptos leglll.. y dernáe de "noral ORI!
cac1ón,

Esta' Direoc:i6n General, en USO de las facultades que le
'están confei'icias.

Acuerda. lo que sigue:

Primero.-l\iIrDbar .1 Convenio Oolectlvo Slndloalllll la d1n
presa Nacional~Bazá-n de Construeclouea N.va1els Mm"", lo
ciedad Anónima». suscrito por las partes en 24 de junio PtÓ'
ximo pasado.

SeiUlido.-Qu. se comunique esta Resolucl~-
zaclón Sindical PMI' eu notiflcac¡1t a 1.. pot1Os ..
saber que. con arreglo a lo que. etlnina tl \16 ~ ~
Re¡l_to de. 2ll a. juJio do 1 ,pa,~ 4" lO
Ley d. :Il de ..brtl do IllUlll ajlq, pn la . .lIlilllltO
por la Orden ministerial de 19 de noviembre 1 no c..be
recurso alguno contra .na en 1. vis. administrativa.

T...".".o.-Quo eettl -"l11clOn y el ConveniO que o¡¡rueba'
se publiquen en el .Boletln Of!I>i..1 del atado.. .

Lo que comunico, a V. r. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde o V. r.
Modrt<l, 118 de lullo do lll'lO.-JIl Dl....tor pneroJ. Vlcento

ToroO~. .

lllno. Sr. _o~ de 1& Or&llZllt!aclón Slndlcol,

MINISTERIO DE TRABAJO mt=i/1f~QW!:"~;~~Ji~
~&1iiIr.'U~colYiNA. yWn~TAJ

CAPITULO PRIMERO

D.....lelOllea ..~aI_

8IOCIÓN 1." QBJJJro, C4RÁC'1"BR y ÁMBITO

Objeto del Convenio

, ,A.ltIftlo l.' !le _emo oon .1 eopú1tu y la letra do 1& l.eY
.... ,. 4e .Ql1l de lW8 y el :lI.eiIlamento POra BU aplicaclOn. de
2"J de juno del m1smo afio. el Convenio Colectivo Sindical para.
el PIfaOIlIl <le la ....presa NaClional Bazán de Construcciones.MaI" MiI1_ perBl,U8 los objetlvos olgulentes:

1. Procurar el bienestar de los trabajadores para de ese
modo obtener:

- La satla!..clón en el trabajo.
- Le. voluntad de cooperación.
- La tnteeración de Individuos y grupos en la: comunidad

<le' la lib-Pfe!& a través de la partlcipati6n de sus repre
_toni<!e.

n. Mejorar los rerufunlentos de la Empresa para colocarla
en linea de competenciA.

e.Nieter del Convenj()
A!'t. 2.D Las. eondiclonea paetadasson. en conjunto, nlás

favorables que las mirUmas legales que. al produ('tOf C·01TeB
ponden;no hay c!4-usuta a1gun~ que nterme o disminuya las
facultades que son proPias de la Empresa, ni que cause per
luic10 a,.l~ eoonomfu: del ¡:»úa. por lo que el presente Convenio
Ooléctlvo lIll~ de '1'robajo no _ en oposl<>lón al articulo
tercero de la Orden mJnleterial de 2l! de lullo de 1958.

Art. 3.0 Las condiciones pactadas en este Convenio forman
un solo conjunto indiVisible. Y. a efectos de su aplicación. serán
ooaBlderadas llloballllllnte.

Aml:>lto tflT1itorlal

Art. 4.° Terrttorlalmente. el presente Oonvenlo es de apli.
cación a las factorias de la «Empresa Nacional Ba:zan», en too
dos sus departamentos YuooiouflS de las provincias de Cádiz.
La Coruña Y Murcia. con las l'ariantes,en cuanto a las seccio
nea de Obra. OivílN. qua H especifioarán en el apéndice CQ
rr<llllODdlente.

Ambtto personal
Art.B.o:
1.° :in el ámbito pel'80J:Ul,l se incluye la totaltdad del perao

na! fijo.' así como el que durante el tiempo de vigencia de este
Convenio aJc~ce esta cUfl,lidad:

2.° Quedan excluidos:

t::~ dl8clocllo ofios.
Los tn.eDíftros. Arquitectos. Licenciados y demás técnicos 8U-

¡>ert_ ~tr"tAdoac9lJlo tale. .
El Pf!'~ que Mtermina el articulo. 2.° del Reli!lamento Na

cionol de 1.. JiIl1\lt'C!&.
a.D Al Penonal que durante 10. vigencia .da este Convenio

Mnaa _ o 1Irme oontrato de traboJo. bien pOI' tiempo
cierto. expreeo o táclto,o para .obra o Priie10 deternUnado, le
_ de lIillloaoIón 1&0 eotlpuloclonee aqul POC_. oln que
olIu llUlJOIlPn n_ón de 1& duración 'de au contrato.
SECcIÓN. 2.& VIGENCIA. DURACIÓN, PRÓRROGA. REVISIÓN Y RESCISIÓN

Vtgencla-. duración y prórroga

Art. 6,° Los efectos eoonóm1~os de! ~te Convenio se r.e.
trotra.en al 1 de tebrero de W70, Ilquldándoae los atraeos pOr
tc<IoB loa ""aceptos, a portlr del mee de agosto. en sela plo"",s
de 850 pesetas brutas mensuales por persona, abonables en· los
meses de agosto. aeti.mN,. octubl'e, .IWYiembre. diciembre de
1970 y enero de 1971. Sin embargo. l()$ atrasos mencionados se

~;:::=:oJ:n~:c:ll~Jl~~::..f'i:
~!t!P.I'...! ~ al periodo de ..troe.ctlvidad. no
~~=:..llas dOt:aatencla laa aUBenClas producl
~Alpers~queper~garantiade percepciones B. que se
..a- el _= .9 lo aorán deocoatadas _a 1\00 PeSetast.e:::~~~l~~~V1dad en cod.. uno de

tl Convenio \IIlll duración do dos añoa. llnali.ando
111 llIl8I& _ Il. do en..... ao 1971. lll'lJITOIIóndo.. de doce en
doce meses, automátk:amente, mientras que por cualquiera de
las partes no sea,denunciado en forma legal

R....slón U Teviolón

Airt. 1•• La denUllcl. proponiendo la rescisión o re_ del
ConveD1o habrá de hlacerse con tres meses de antelac1ón, como
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m1n1mo., a su térm1no o prÓlTOga en curso. ante la Autoridad
laboral competente.

En llIlIlO de aolIclter rev1slón se presentará proyecto sobre loo
puntoe objeto de la misma, para que lnmedlatamente puedan
lnlclarse 1BB conver_ previa la autoo1ZBolón pertinente.
entendJéndose prorrogado el Concen10 ha.sta finaliZar la negocltll
clón si ésta se prolongase por plaZo SllPel'!or al de su vigencia.

En caso de '""SC!slón. al llnallzar el plazo de vigencia se con·
&iderarla de apllcaclón el ConvenIo _ huta tanto no
se diSpusieran por la autoridad laboral competentes nuevas nor·
mas a las que a.justarse.

Art. 8.' cualquier var_ en la cusntla del Importe de
las cotl2acIones a la SegurIdad BocIal _a por normas le
gales podrá determ1nar la inte1Tupclón del p<esente ConvenIo.

Art. 9.0 Caso de interrumplr8e la vlgencIa del presente Con.
ven10 por el motlvo citado en el artlculo anterlor. se ln1clará
la rev1s1ón del Conven1o para acomodarlo a las nuevas cond1
e10nes econ6micB.s.

A tal efecto. se procederá del modo siguiente:
1. Se reunirá la m1sma u otra Comisión Mixta de Convenio

en régimen de parlda(1.
2. En el plazo más breve. posible se procederá a la revi

sión. procurando la novactóD tlel presente Convenio, efectUando
las compensacionéS. modUleac1ones o absorciones que resulten
vlab1OB.

3. Loa acuerdoa que a.doPte 1& Com1s1ón M1xta de rev1s1óD
serán sometldos a los trámites y aprobación prevlstoe en la Ley
de a4 de abril de 1958 y Reglanlento para su apllcaclón de 22 de
jUllo del mismo ailo y dJBpoolcIones complementarlas dlctadas
al efecto o en s.quel entonces en vigor. .'

4. En tanto no se llegue a un acuerdo, se estará a lo pre
v1ato en el párrafo segundo del a.rtleulo 7.'

SEccIÓN 3.- COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN. GARAN'l'ÍA DE PERCEPCIONES
Y EXENCIóN DE COTIZACIóN

Compenaactón

Art. lO. Las condlctonee pactadas abSOrben y compensan las
que anterfurmente rigiesen Por melara pactada o unilateral·
mente concedlda por la Empr..... contrato lndlvidual o cual·
quier otra eAU88 de esta tndole.

Al>8orclón

Art. 11. Las d1spos1e1ones legales futuras que 1mpl1quen va.
r1aclón econónúea en tod06 o en álgunos de loa conceptos re
trlbutlvos~ eflcacla práetlca si. g_te considero.
dos d1oho8 conceptos retrlbutJv08 y sumados & 108 Vigentes con
anter1orldad,al Convenio. superan al nJvel total de éste. En
caso contrario se cons1derarán amorbldos por las mejoras 'Pac
tad....

Garantía de percepciOnes

Art. l2. N1ngQ.n productor. como CODBeCUenc1a <1e 10 pactado
en este Convenln. perciblrá anualmente una retrlbuclón total..
exclulda8 las boras extraordlnarlllS. lnter10r a la globalmente
devengada en el portado anual anterior a la aprobaCIón de este
Convenln. atempre que _ bomogeneldad de clrcun8tanclas
Al personal. que en el momento de entrar en vigor este Con
venio venga percibiendo alguna cantldad en concepto de garan·
'I1a de percepciones, procedente de Convenlos anterlores, se
le respetará lo que por este exclusivo concepto perciba por encima
de 500 pesetas mensnales.

En C&808 anómalO$, 1& falta de acuerdo entre 1'BS partes será
resuelta por "la Autoridad laboral eom~te. prevIo intorme
de la Comisión Mixta de Convento. '

Exención de coUzacUm

Arto 13. .Las mejoras eeonom.lcu paeta<las ~ el presente
Conven1o estarán exentas de co_n a la Seguridad So
cial salvo lo disPUesto a este respecto para ac<l1dentes de
trabaJo.

SEccIÓN 4.· COMISION MIXTA

Art. 14. De acuer<1o con 10 dispuesto en el articulo 5.0,

apartado 2.' de la Onlen mInlaterlll! de 22 de lullo de 1958. se
crea.rá, en el PlaZo de un mes, desde la áP"obacIón del Conv..
njo. una Comislón MIxta Plrttaria en calla provlncla. que se
encargará de la vigilancia del eumpl1mlento ~ lo convenido.

Art. 15. Cada COD:I1s1On MIxta ProV1nC1al estara formada
por un Presldente. cuatro representantes designados por la par·
te econi>m1c& y cuatro representanteo por la parte social. uno
por cada grupo profesional. uno de loe cual.. de cada represen·
taclón deberá baber tomado Parte en las de1lberaclones del Con·
venia Ca1ectlva.

Art. 16. Para supUr las posibles ausencias por C8UBM Just1~
f1eadas, se nombrará un suplente por cada Vocal de las COInl
slones Mlxt.. ProvlncIales, deslgnodo por las rnlsmas repre__onea.

Art. 17 Los acuerdos se tomarán por mayorta. no teniendo
voto el Presidente. cuya función será meramente concU1adara..
En las cuestIones relatlvas a· estudlos cientlflcoa del trabajo se
reourrlrá al asesoramiento y dlctamen de los técnlcoo deslgna.o
dos por cada una de las Partes

Art. 18. Las funciones espec1ficas de las Com1s1ones MixtaS
Provinclales, sin invadir en ningún momento las atr1buclones
que corresponden a la Autoridad laboral competente, Dirección
de la Empresa o Jurado de la misma, y manten1én4ose slempre
dentro del ámbito de las normas legal.. que regulan loe Con
venios Colectivos Slnd1caJ.es. serán las sigu1entes:

l. V1g1lancia del cumplimiento de lo pactado.
2. Su interpretación auténtica,
3 Emitir dictamen como trámite previo a cualquier recla

mac1ón por 1neUmpllmiento de lo pactado.
4. Arbitraje en los problemas o cuesttones que le sean so

metidas por las partes en los supuestos prev1stoB concretamente
en el presente texto

5. CUantas otras activ1dades tiendan a la e1lcac1a práct1ea
del Convenio.

En caso de duda. la Comisión elevará consulta 11 la Autori
dad laboral competente

Art. 19. Ambas partes convienen en dar conoc1m1ento a la
Cam1slón MIxta de cuantas dudas y dIsCrepancias pudleran pro
duelrse como consecuencia de la interpretación. Y apllcaclón del
Convenio. para que la Comistón emita dictamen o actúe en la
forma reglamenta.r1a P_. previamente al planteamiento
de tales casos ante las lurlsdloclones contenciosa l> adminlstra-
tiva '

Comisión Mixta lnÍerprovtnctal

Art. 20. Para unificar criterios sobre as~tos fundamentales
de' interés general se creará en el plazo de dos meses una Comi
sló! Mixta Interprovincla~constltuida por un Presldente. dos re
presentantes socIales y dos de la parte económica por cada Comi
sión Mixta ·Provincial. con SUB correspondientes suplentes, que
completarán los cuatro grupos profeslonales.

Los acuerdos se adoptarán ror mayorla

Designacfón de Presidentes

, Art. 21. Los Presidentes de la '1om1s16n Mixta Provincial y
de la Interprovincial serán designados de acuerdo con las 1ns
trucclones de la Circular de la Secretaria Gen.eral de la Organl•
.ación SIndIcal de fecha. 3. de septlembre de 1982. (Nám. 458.)

OAPITULO n
Rég!_ de lzabajo

SECCIÓN 1.& PlUNCIPIOSGENERALES

(Sistema que se aplica)

Art< 22. La organización del trabajo es facultad de la Direc~
ctón de la Empresa. En uso de esta facultad se incluye. en el ane
xa IV de este Convenio una somera descripción del sistema
adoptado.

En consecuencia, a lOS distintos puestos de trabajo de la Em
presa se les atribuye una determinada valoración y. en fUnción
de la misma. de la categorla profesional y de la cantldad de
trabajo desarrollado Y de otros conceptos, se les asignará a los
productores su remuneración correspondiente.

SECCIÓN ~.a. CANTIDAD DB TRABAJO

Art. 23 La unldad{gedla. dé/trabalO (Gh) es la cantldad de
tIabajo útil desarrollado en uníihora, por un hombre caPacitado
y adaptado al puesto, trábalsndl> a vel<>cldad nonnal y teniendo
en cuenta el descanso correspondiente.

Velocidad

Art. 24 Velocidad normal es la que desarrolla un operario
medio. entrenado sr conocedor de sU oficlo. eonsciente de su res
ponsabllidad, pero sin un estímulo especlaJ en la producción
(velocidad normal = 1001.

Actividad

Art. 25. se entiende por actividad en el trabajo la relaci6n
exlstente entre las unidades de trabalo reallzadas y el tiempo
Invertido, expresadO en horas. .

Cuando la actividad de un puesto de trabajo sea dlflcllmente
medible, se podrá establecer un sistema indirecto de valoración.

Acttvt4ad normal

Art. 26. Actividad normal es la obtenida por los productores
cuando la relación entre las unidadés de trabaj') realizadas y el
tiempo invertido, expresado en horas, es igual a la unidad.

SECCIÓN 3.3 VALORACIÓN. DE PUESTOS Da TRABAJO y cALIFICACIóN

Art< 27. Se entiende porvaiorac16n de un puesto de trabajo
el resultado de la medlclón del mismo en función de lOs f_
fislológlcos, profesional... Ind"._ '.1 clrcunstanclales.
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Las valoraciones se revisarán al introducir en el puesto a1Idn
medio mecánico o de otra naturaleza para asignarle la nUeva va
loración que corresponda, sin perjuicio de que el trabajador tnan..
~enga los lngfesos que venia obteni~ndo. hasta que se le deaillle
ur: nuevo puesto, de acuerdo con S'l calificación personal.

Calificación

Art. 28 La calificación es la puntuación que se le asigna. a
un productor en función de la valoración del puesto que ocupa
y de la categqria que ostenta. '

La petición individual de revisión de la calificación será- re
suelta en el plazo de un mes.

El manual·de callflca,ción,· base de este sistema, especialmente
adaptado a la Empresa. podrá consultarse para cualquier duda
a! .respecto;

Cambios de ca:liltcactón. Procedimiento '11. efectos

Art. 29. Cuando un productor ~ amble a un puesto de mayor
valoración y permanezca en él con carácter de continuidaddu-'
rante un periodo de treinta d1as naturales, al cabo de ellos se
le asignará la calificación correspondiente..

Cuando UhPl'Oductor, durante un periodo de tres 'meses, ocu
pe un puesto de mayor valoración durante méa del 5Q, por 100
del tiempo. aun de modo- discontinuo. se le aaigft&rf. 1&' califica
ción correspondiente,'com.pt'OJ11E!tiéndose parau' PBl'te tf trabsr
¡aren el citado puesto mientras conserve dicha va1oraetón.

Cuando un productor cambie a un puesto de menor valora-
ción y permanetea en él con C&rácter de cont1nu1dad durante un
perlodo dl' tres -. al oabo d'" ellos se le osIcJlar6 la oa1Ifloa
clón correspone,tiente. Batos cambios afectarAn dn1ca y exc1Us1va-
mente al incentivo de, cada productor.

Cuando un productor al!Clentla de categorla profealona1, se le
asignará,' con efectos inmediatos, fa nueva calificación,que le
corresponda.

El cambio a·un puesto 'de trabajo de mayor o menor valora,..;
clór. no supone modificac16n de la categor1a profesional que se
disfruta. ni da derecho a la apllcac!6n de los artl_ 84 '185
áe! Reglamento de Régimen Interlor, ulvo el 1l1tltno pirrafo
del primero, ya que todo ascenso debe'reaUzarae de acuerdo con
las normas reglall)entartas, por ser estos preceptOs de imperativa
observancia.

Causas: del cambio de califwaewn

Art. 30. Son causas de cambio de calificación et cambio de
puesto de, trabajo y el c~bio de cate~oria.

~on causas Pr1l1Cipsles de cambio de puesto de trabajo las
SiguIentes:

Q)Obtener una actividad o rendimientO en el trabajo por
debajo del. minlmo, exljtible por causas impUtables ll1 trabajador
durante dos meses consecutivos o tres- alternos en el perfcdo de
un afio

b) No alcanzar un nivel adrnls1bleen calidad durante los
mismos perlodos que en el.caso anterior.

e) Falta de trabajo en su puesto. .
d) Deslgna.eión.de la Empresa por 'necesidades organizativas.
Se comunicarán los cambips de puesto 'aJ Jurado· previamen-

te, siempre que sea pOSible.
Actividad mfnima ex1glble .v disminución de rendimientos en

1"1 trabajo .

Art. 31. Durante 1& vigencia d'e este Convenio la actividaa
mfnima. exigible será la actividad. normaL '

Para activi<{ades inferiores a 1,00 se percibirlo el jornal C()o-

rrespondiente •
La disminución reiterada- del rendimiento, por. debajo del m1~

cima exigible, durante dos meses consecutivos o tres alternos
dentro de un. semestre. ademAs del posible traslado a otro puesto
áe trabajo previsto en el articulo 30. dan!. lupr a ~ aancIones
que corresponden. de.cuerdo con '1~ normativa leiat. Bs'tae pla
zos no serán tenidos en cuenta en el supuesoo de que ]adllJlli" ,
nución vollmtaria en el rend1mi~nto individual o colectivo deete
:, la disciplina en el trabajo.

CAPITULO !II

.JtéIbQen de retribuciones

Art. 32. La remuneradón de cada .productor estará consti·
tufda por la suma de los tres sigUientes conceptos:

a) Sueldo o jornal. •
b} Incentivo.
c) Otras retrtbuc1oneE!.

Art. 33

a) Jornales y sueldos:

Serán los recogidos en e! anexo 1 para cada categorla pro.
fesional y se tendrán en cuenta como tales en los casos que en
~I presente convenio se especIf1can.
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b) Incentivo:

El incentivo se .compone de dos pl!lrtes: prima a la ¡mxIucclón
y complemento de reguta.rilación., El incentivo se cobrará pa.ra.
actividades iguaJes o superiores a la normat

b.l) PrImas a la producción.
b.1.1) Personal obrero directo:
Su incentivo será el valor reflejado en la tabla del anexo In.

dependlendo de la oa1IfIcacl6n técnica y la actividad alcanzada
en el mes contable de que se trate pOr cada productor.

Para el trabajo efectuado a control indirecto o cualquier otro
sistEma dl' __ las cant1dade6 de la tat>la del anexo m
SE" verAn ,afectadaapor 10$ 81gmentes coeficientes:

- <t.I s1ernpre que en conjunto para el taller o Centro co
rrespondiente el tiempo total empleado en trabaJos a cóntrol
directo con «Tarifas técnicas» supOnga. menos del 90 por 100
y .más del 75 por 100 del tiempo total. trabajado por el conjunto
de operarios directos. .
~ 0,6 srempreque en conjunto para el taller o Centro co

rrespondlente e! tiempo total trabajado a control directo con
«Tarifas técnicas» supon¡a. menos del '15 por 100 del tiempo
total trabajado .por e! conjunto de operarlos directos.

b.l.2) J'ersonaI obrero Indlrecto.

Se apllcarA la slgulente fórmula:

l/hora = 0.55 (K + a) 1m/h.
en la que

tm/h. == Incentivo medio horario corresPondiente a un operarlo
directo con la mlsma callflcaclón técnica que e! indi
recto (Valor de A) de que se trate y con e! rendlmlento
medio del' Centro de trabajo al que pertenezca (Den
.su defecto. tia factorial. según la tabla de! anexo lII.

a = CoetIclente de «rendimiento y méritos personal.... re
visable peñódl:ffite y que podrA tomar Valores en·
tre O.el! y P.1l2 pero de manera que para el conjunto
de ]>r<lduc"!'óre llIl que se aplique e! valor medio de a
sea igual a 0;13 (véase anexo II sobre los criterios para
la determlnaclón del valor.de a).

K = SerA la unidad para e! presente ConvenIo.

Para los puestos de Recadero. Bttrréndero. Limpiadora, vigl
lancla y llmplesa. servicIo de garaje. movimiento Y limpies&,
pafiolero C. se apl1C1lré. la fórmula siguiente:

Ilhora = 0.45[!! +'31m/h.

b.l.3) Empleados.
Su incentivo será el valor refiejBdo en la tabla del anexo III,

d~pendiendo de la cáltficaci6n técnica y el valor de a asignado
,j cada productor

b.2) Complemento de regularización de incentivo.
Este complemento se abonarA. de acuerdo con la calificaci6n

técnica y categoñas o sueldos y en los casos que se especifican
en las tablas del anexo m. '

c) Otras remuneracfones:
En estas retribuciones entran los conceptos siguientes:
Premios:
Recargo de horas extraordinarias.
Pret:nio$ ~e. nocturnidad.
BonIfIcación de turnos.
Bonif1c&c16n de Jefe de eqUipo
IndemnlzaclOO comida.
Indemn1zactón porsuspens1ón de trabajos extraordlnar1Ce.
Deterioro de comida.
Gratll!caclóll de buceo.
Tlempo por tIempo.
IndemnlzaclOO de cena.
Pruebas de mar.
Trabajos especlaJes.
Quebranto de moneda.

Pluses:
Atitlglledad.
Gratl1lcaciones periódICas lijas.
Va<l&llIones.
L1eeneias retribUidas.
Plus de Barrenadares. Calafates y Remachadoree.

Devengos extra!4laTfales:
VJajesy _
PlUS de _cla.
Desgaste de berralnlent....
CualQuier otro concepto retributivo aotualmente en vigor y

no Inc1lUdo $l la _00 m_. se _erarA c:ompe_
o &bs<lrbtdo, en su caso. por las nuevas condiciones~
& partir de 1& V\geI:C\a del Com-enlo. .
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MH ~ Modificación d e horario 1
habitual .,.' ,. , J En medio do la ,lomada.

De = Deterioro de COmlda I

Indemnizaci6n de cena

Art. 39. En caso de prolong¡l.ci6r..· de jorn~ a-P\tés, de
las dieciocho horas, sobrep-m!o llfl traboJO GOI!tInllado las
veintitrés quince, de I}o haber sido avisado, percl.birá .1 pro-
ductor ¡;¡; pesetao con1o indemnización q¡, _ ~ Il'atifi·,
_00 .... do aplínl<llOO al _nal ~ $urno. oUlIIláo am aviso
orev1o sobrepase aleco horas, quince minutos de traba.10 conM

{lnuado en régimen de extraordinaria.

Via1es y dietas

4rt. 40. Las dietas que se establecen en este art1eulo se
a_e en 1_. _i_a lIi "",YlcIIo • QlIÍ.lI~illl all6me
trof :'! Q" Iolllitll!oll " __ fUll'a q¡, ¡lo I .IlI'ClIIIa.

-.. ai Clla de BIoUda , Ura al dia d<l l1'lI .. 111 Cllllia l!Il
peroiblrá OOlllpleta.

An. :lf. ~&r' _orar lll/l t..UvidlldJ¡¡ IItl 13 de julio
y Nlovi4&ll ., aj¡Qll"~ • iQcIo¡¡ 1Q1 P\'OCl~ dQl .,atif1caelo
n.a ._tnMlM m-. ~tI~, '1U'& ~tla ., indica .n
.1_L .

MImIIlllO¡ colnol<ll4lP<lo 00!l 110 llqUláaolón IliOftullfe óe 1,970
y lOllrIi 4e 971,. llQllClld,r{¡ tlI'l Íllldll unr. óe cllollas fechas
1lll& ¡raiU!q¡wlÓÍl de UlllO pe¡Illtaa. 19u1n para todo el pero
son&!.

Tru!><I1os 1> turn<>

Art. 37. Las bonítloooionu establecidaa en el articulo 89 del
F.egl_to de, ll~, Interiw P!I!''' "\!1Il jorr-lMIlis ePOía
ltI. l!Il er.Io\llAt3ll t 1oQ@ 1... t.l>ll\ll que de", este fli> '110
reC6!Ml en el!l.lleXo l. ,

Trabajo tiempo por t«nnPQ y 4eterioro de comida

Art. 38. Las gratificaciones que pOr eawa OQUOIPtQj Bf ea
peciftcan en el Reglamento de Régiinen Interior, en SUS ar
tlculco 91 y 9ó, ...l>on~4n do a_o O<ID la tabla o!CnlOUte:

La valoración y abono de los conceptos in4icactQa _ fQa11Za
irán con independencia. de los conceptos a) y b) ,del articulo 33,
.liI¡do l¡¡, ._ la retrtbuciÓll to~l .fe~iva ¡lel tro.boJid<lr.

4\ IlillrmlllllOió¡¡ de l. cUlIIltl' de ca<la UllQ de oIJo¡¡ ~
hará de acuerdo QOll lfUI eatipUl\I!Qtollea que ljQ iitl,bleoen en los
artículos posteriores de este capItulo y. ero: su defecto, de acuer
do con las prescripciones del .,,,lamento de ItéBlmen Interior
vigente en la actualidad.

Las prestaciones de prowceiÓll a. la familia (antiguo plus
y subsidio fl\llllil")~.~ Ilboll..án p<>r delesación de órgano
aest<>r de la ~Ul"Í,"", Moolal, _forme • lo dispue.to por la
I,ey y ~am.rtw de la misma.

Valor d. l. hortl ...tr.-."",.. a. e_...... !I ,.-¡JOI

¡\I>t IK. Lila llorlls tralot\jlldJ¡¡ o;n l'Óiimllll lIi jom. extra,.
ClÑm.,.la, Il\ilIuldOil loo 'i::Oil'_~dlilntis, .. IOllo""fán,
par. loo diat\¡l\<li ,uP" ... la cUlIIltla tAlla! qUO se ....Ollie
'n 1"" tablllll dlll _ ,

El valor deIs hora rdlnar'18l se ~a.ri. dividW-ncto
.tI.J01'lUIl pOI'~4-. _lo mMOde al!rll, y .1 sueldo por
I!!..ll8Olo;ntal -l!9 p"1'a todo el ¡lIli'SOll.1 l!lIlp1.e&do.

..ntll7ilodlld

Art. 3.. La antigüedad p""feoeí<lr.ad& en quInquenlco y trie
nlOs, según determinan los artlguio¡¡ n y Blaulentoa dlll Re
glamento de Régimen Interior," a.bonArá, plra'OacIa catego
ría profesional, en la ~tía q.ue 11JOOPl11iW1 tablas del &nexo 1.,

Gratificaciones periódicas jijas

,Duración
ge la.

conHal.ón

A B

oa.te¡oría,¡¡

Se establecen dos criterios en fl.UlCtón de l~ cuales l'aJ."iarán
las condiciones de ltui dietaa corTes;por:.<lientes:

1.0 Duración de la oom1S1ón.
2,0 Categoria profesional del comision$.

Grupo Primer,,:

Ayudantes de Ingeniero, Jefes de organIzación,
Jefes aclmínloiitl'lotivQIl, Polín......... ProyeotlB-
tas y Mestr08 de taller ¡.......... 550 450

Grupo lfIf,lundo:

~ados, DelineentAl. lIi l'l'!'}lora,\9lloíalOll
~ pr1ll""a y Jet,. qa eqU1~ ....... ,....... ...... liOO 400

/lrIWO t_:

Resto del pmIOPal ateotad<> pOI' el con_lo ....ao 350

lIIJ cada COlIlIoi.... da _010 .. jlIlfC!bl1'án balta ai.te <lle
tu dal tipo A, pOI' _ pOb!&olán d\I1iInta en q... della do&
s:rroll...... la oo<nlsián. Para looo rattM>... dí..., la dieta .........
I>OftdllIIlte _á la llal $ípO Ii\, illdallendien_tAI d' lo,que
le _da _ lWae de vlo.\o,

Aparre de UI8 "",,$ídades 00_"- eomo dteta, el JlI»'iOo'
I\al_~ toll4f"~ a \ltI'OI\>If. oxOl\l3lv_tt llllen·vu __ al\ tAl IOtl.IaCllQl\, 1illa ..~ C3loulg
aobre l~ _ del 1lI'!IIl*llo de ~_~" ,t<ldOI lClJ
_toa 111 el _\Ill1IO<Il&tr.tnIll\W ~Ia.

1M dlotall en \lIlII'In!ll1li l!l01ll_ 'Ü'lII\lor<l i IVlIlotla 1IIl

r;; ....'~al. .
atificaeloues por desplazamiento'.'.~trosde tr&bl',jo oÍ

tuados fuera del reeinto de lOs Arsena~
~. 1. Loo productores de las _clones Navales de las

factorllli do :&l hITo!. I"~ y ~ FeroallIlO (¡JlclUYlndo
eStas óltín18s la 1I\I,lIt\cl; ..de~ MIP\III y'VVilleto de
PUIlt&laoil, que llIoYln ae <leanl_ pe¡'& Pl'rstlLr sUS Sl!?V\
elos 'dúi'ante la jOrnada oo¡¡,pleta en centr:o labor," U otr~
obra sltuade. fuera del recinto de los Arsenales, cuando el lu
IlIr de -.j<).dilIIo cloI i;U~ y IIllOIIlo. " millOS, del
mí_ J)eMillíf4ll !lo OI'1l$l4ll4do li ~ta¡¡ por al. de 118110
\l>IlO\a.. '\UIlldO Illl W' lUllll' 11 dloUli.

2. Cuanoo el centro de trabajo esté situado a más de <.iQs
iililmftNO\ y mtIQlo, 1" .....~c~/jel'á de 7i lltsetllS. slem·
pre que la comida dal ll*lí<>lll,'• taP.. que realíalll'll> fuera
de su domicilio o oomedwlli la~....

I..llo dlolanlliAillltl\a!&d1li onterillflllUla 88 Oalqullll'ÓoI1 por la
vis. o camino mliscorto desde el lugar de trabajo al recinto
de le. Dup!'"a.

3. La Empresa abonará, además de la gratlftoación de co
mida. eefialada en -el punto 2, el imparte equivalente a una.
peseta por kUometro o fracción· mayor de quinientos metros. de
recorrido.

4. Esta -última «rllttfleae1ón y la setialada en el punto 1
se abonarán siempre qUe la EmpíFesa no facilite medios de
tpansporte.

5. La jornada -del personal que las perciba empezará. a con
tarse en el lugl.1' de trabajo asignado.

¡,_ rotl'ilml<fa.

4rt. '2. r.as n_elloS que .. IliIt.blecell en 01 artlqul," no
llil F.eg1&mepW dO ~JI lllterlor .. 111l11W4l'ÓoI1. c\l&Il4p
haY. 1lirael1<> ~ S1I ~oItP,ión s<>l:!re el jornal o sueldo ..limado
más antigüedad. ex.clusivamente.

Premio de 1tQf.:t~rnidad

Art. 43. En _el caso de trabajo extarordinarto noaltuno a
pp.rtjr de 1.. veintidt'lo~ y ll3sta 1... lIOis de la mallana si·
guiente. se percibirá un premio de noeturpidad de 15 pesetas
" hora.

PB1'scmal en 8~tuactÓfi 'ntwttva

Art. 44. El personal que se encuentre en s\W~Óf.l t14 mM
actividad percibirá un subsidio de emttrQ ~~ por bOla en
aque11e.s interrupciones quese&n mayores de dos ti.BS. .

Por su parte, loa productores se comprometen 4 traba.,ar
en otro puesto ~ trabajo. distinto del suyo' habitual; cuando
estén en la citada sltuaciQn, y a, asl3tíf. III Ml Iiil \ll§ rec¡lIiere.
teniendo en cuer.ta sus eptitudes, a. los cursillos de, ·tra.h!for·=l1li jlI'OfcolClllil~ I'Hablecir 110 Iillllll'O'll Pfo1'l' NlllP-I .011...."111 <l4I Kv, otI'Q 0f0IQ, ,¡ Pl'lXIllIt«
dIO á de _",blr e su (1 pUQ.

MH

MH

MH DO
DO

OonceJjJtos

11

11

F

Días/requisitos

lIábad08:

De lunes a viernes:

a) ~~:r ~~ .. ~.~~~~~~~,.~ ..~.~...~
b) Come en su casa:

Sin 8.viso .
Con aViso .

•

I
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Cua.cdo el personal de la Fábrica de Artillería de san Fer.
nando haya de concurrir a pruebas de polígono de tiro, se le
abonará la gratificaeión preVista para el personal de servicio
de cubierta..

Pruebas de nUlT

~t. 45. se mOdifican las gratificae10nes establecidas en el
artIculo 90 del Reglamento de Régimen Interior, abonándose
por los mismos conceptos las cantidades siguientes:

Vacaciones.-Pers01lal obrero

Art. 46. El personal obrero disfrutará de lUla vacación de
quin~ dias laborables. calculandose sobre el jornal asignado,
antiguedad y el promedio del incentivo y lo subsidio de paro
obtenido en jQn:ada normal durante los tres últimos meses
de presencie dentro del año natural.

No obstante 10 señalado en el párrafo anterior se concede
a este. personal una mejora en el periodo de. vac6eionea con
sistente en el aumento hasta veintiún días· laborables pero
cor..~lcionando el expresado aumento a su -disfrute o cÓmpen
sa-clón a metálico seR'Úll las necesidades del trabajo a-o juicio
d~ la Dirección. Estos seis días de mejora se abonarán en las
mismas condiciones que los quin-ce días primeros

Vacactones.-Personalempleado

Art. 47. Serán de veintiún días laborables para el personal
c"?ll más de un afio de senicio en la Empresa, y de qUince
tilas laborables para el que lleve menos de ~ año, calculé.n
dose en ambos casos sobre el sueldo asignado, antigüedad y
promed10 del incentivo durante los tres últimos meses de ~
sencia dentro del afio natural.

Quebranto de moneda-

Art. 48. El personal que efectúe pagament08 de jorn&les o
sueldos percibirá 100 pesetas por pag!URento-, si éstos son: de
cenales, y 75- pesetas cuando se reahce:r.: sema·na1mente. Este
premio- será de 250 pesetas mensuales para Cajeros, otlctales
de ce.-ja y Cajeros -de Economato.

B01lilicación a los Jefes de Equipo

Art. 49. se acumulará a sus percepciones el 20 por 100 d.e
su jornal, no teniendo repercusión aIgMa esta bonificación
sobre otros conceptos retributivos.

Plus espectal de Barrenadores, calafates y Remachadores

Art, 50. Los trabaj.adores 'de estas especialidades que rea~
!leen esta clase de trabajo con máquine. neumática percibirán
sobre su caU,ªcación un coeficiente de justificación de 1,08, Y
aquellos Albanlles que de forma. continuada usen herramientas
de este tipo

AsimIsmo, el personal de estas especialidades cuya ce.pact·
dada haya disminuido como consecuencia de la edad o de otra
causa debida al trabaJo, por 10 que no puedan realiZar en lo
sucesivo' las fur:ciones _propias de la especialidad. percibirá una
g.ratiftcaci6n de clneo peseta~ diarias por ca-da diez años, con·
tmuos o discontmuos. que haya trabajado con máquina al
servicio de la Empresa.

Inde7nnizaciÓ'n- por comida

Art, 51. La gratificación por este concepto se esta.blece en
una cuantia de 55 pe...o;eta,s.

Desgaste de herramientas

Art, 52. Se abonará dOB pesetas por -dia <ie trabajo a- los
operarios. y una peseta .cincuenta céntimo..'> a los espec1oJ.istas
de los gremios que .se seftalan er.. el artículo 94 del Reglamento
de Régimen Interior,. en tanto que las herramientas de tra.
bajo no pertenezcan a la, Empresa.

indemnización por suspensión de traba10s extraordinarios

Art. 53. En 10$ e.a8OS· en que se avisase oficialmente al pero
Sj,IDal que traiga comida, por tener que trabajar en extl'aordl.
~io posteriormenf'.él por circunstancias anormales, se ~

pendiese la realiZaCrOñ. del mismo, se indemnizará al productor
afectado en la cantidad de 20 pesetas, abonándosele además
el transporte en lineas regulares de servicio público o que por
la Empresa se facilite otro- medio· de traslado

Traba10s f:sp-eczales

Art. 54. El personal de mano de obra percibirá dOB pesetas
por cada hora de trabajo que intervenga e-c los que 6 conti-

Para aerv1cios en cubierta
Para máquinas y calderas

56
70

nuación se· detallan, en tanto no se apliquen al trabajo medios
de protección adecuad<lo que permitan eliminar en lo sust&n
cIe.l su anormallalm.a peUgrooldad, penOSld6d o toxicidad.
- Trabajos en el interior de tragantes y chimeceaa de buques

en serv:l.cI0.
- Trabajos en el interior de calderas y condensadores de bu~

ques en servicio.
- Trabajos en. dobles fondos con altura interIor Q, un metro.
- Trabajos en válvulas de asp\re.clón. bocinss y Illneras del

timón. galeri.., y lJO""" de casa de bombas.
- T1m.bra.do de seguridades de buques en servicio.
- Trabajos en vitrofll y lanas basálticas..
- Trabajos de reperac1ón en la parte alta de palos de buques

,y gnia,s..torres.
- Soldadura de piezas pesadas en caUente.
- Instalación de canalones, carriles y cerchas metálicas en edI~

ficlos de más de ocho metros.
-. Rebabado de piezas fundidas,
- Chorro de arena seca.
- Carga y descarga de camiones vagones de cemento y en

hormigoneras.
- Taller de galvanizado,

Los restantes trabajos suelos, tóxicos, penosos y pelIgrosos
se abonan Integrados en la calificac1ón del puesto de trabajo
V en el complemento de regulación del incentivo.

Gratificación de buceo

Art. 55. Por la primera hora de inmersión cada dta se abo~
nará al personal que la reaUce una gratificación de 20 pesetas
y de cinco pesetas por cada medIa hora. más o fracción de la
mIsma.

OAPlTlJLO IV

SECcIÓN La CONDUCTORES y PERSONAL POLIVALEN'l'I:

. Art. 56 Se consideran de la misma categorla. a efectoE de
Iemuneración y prestación de servicios los Conductores de ómni
bus, camiones y grúas autom6vl1es, debiendo todos ellos estar
en posesión de permiso de conducir de primera categorla es
pectal. No obstante. los actuales Conductores que no tengan
permiSo de esta. categoña serán respetados en sus puestos y la
Empresa dará. facil1dades 'para- obtener el carnet de primera
e5lWCial. abonándosele los gastos. asI como los gastos de re-
\'i8iOO previstos por la Ley.

Pers01UÜ. polivalente

Art. 57. Personal polivalente es aquel que teniendo una es-
pecialidad profesional bMica la complementa con conocimentos
de habilidades parciales de otras especialidades. que guardan
relación con la función que realiza y que le permiten efectuar
su labor de forma más independiente.

La polivalencia sólo será reconocida cuando el productor va-
luntariamente se haya comprometido por escrito a desarrollarla,

Con el fin de faciUtar al personal el conseguir esta cualldad,
la Empresa organizará cuando lo crea necesario cursos de For
mación Acelerada. y al productor que se le reconozca se le con~
cederá sobre su remuneración una gratificación de cinco, ocho
o diez pesetas por cada media jornada de. trabajo polivalente.
de acuerdo con la calIficación obtenida en el curso aprobado
y siempre que mantenga la misma eaUdad. Dichas gratificacio.
nes no tendrán repercusión para el cálculo de otros conceptos
retrIbutivos

SECCIÓN 2_& JORNADA CONTINUADA Y CONTROL DE PRESENCIA,
HORARIO

Jornada continuada de verano

Art. 58. Se establece para todo el personal una jornada con~

tinuada de verano de siete horas ininterrumpidas. durante los
meses de julio. agosto y septiembre. manteniéndose la mIsma
duración semanal de la jornada en los distintos grupos. respe-
tándose las jornadas inferiores fI los centros que tradicional
mente las vienen disfrutando.'

La Dirección de cada factorla fijará el horario de principio
v fin de la misma, no pudiendo exceder de las tres de la tarde.

A petición del personal, la Dirección de cada factorla podrá
dejar sin efecto la implantación de esta jornada-

Control ele' presen-eta

Art. 59. Las horas sefialadas en el horarlo de trabajo como
de comienzo y fin de jornada son de presencia en el puesto de
t"abajo. La incorporaclón al comienzo de la jornada deberá ser
en condiciones de comenzar el trabajo efectivo, ea decir. con
lopa y útiles de trabajo. Para el personal que trabaje fuera de
loo talleres se concederán cinco minutos mAs para la incorpo.
ración a su puesto, que podrAn abandonar cinco minutos antes
de la hora setiaIada, Los retrasos en la incorporación al puesto
de trabajo. asl como su prematuro abandono serán objeto de
especial vigilancia, _me adecuadamente. salvo casoa
Justlflcad08.
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Jan/ada-horario

Art. 59 bis. Los empleados con jornada inferIor a cuarenta
y ocho horas semanales que pasaron voluntariamente a la de
cuarenta y ocho horas, de acuerdo con el articulo 107 del Re
glamento de Régimen Interior de la Empresa. mediante el abono
de una gratificación mensual podrán optar por volver a su
jorna.dEll primitiva. dejando de percihir la gra,tificaeióll o conti
nuar en la actual; en este último caso seguirán percibiendo
excepcionalmente dIcha gratificación en los térmInos y condi
ciones que fué concedIda.

CAPITULO V

Dispm;icione1ol vari..~

Amortización de llaeante:~

Art. 60. La amoítización de vacantes de la planUlla apro
bada no constituirá obstáculo para la promoción de los traba.
jadores a categorías superiores, debiendo, por consiguiente. pro
ct'derse a dicha amortización por las categorías ínferlorffi.

Forma de papo

Art. 60 bis. El pago de 103 salarios se efectua.rá por meses
contables. No obstante, se darán anticipos a cuenta. al personal
obrero que 10 solicite. de acuerdo con las costumbres de cada
factorla.

Prórroga en la utilización, -de la vivienda

Art. 61. El personal que por razón de su trabajo ocupe vi
vienda de la Empresa se le mantendrá en el uso y disfrute de
la misma una vez jubilado. Al fallecimiento del productor en
activo o jubilado se entenderá prorrogado el arrendamiento a
favQr de la viuda de aquéllos hasta I'!i fallecimient.o de ésta, salvo
que antes contraiga matrimonio.

Les huérfáIlO!l tendrAn opción n. la vlvenda siempre si son in
válidos, y en otro CRlIIO hasta. !'IU mayorla. de edad, concediéndo
se1es un plazo d.e tres afios para desalojar la misma, y en el
supuesto d.e ingre!'lar a.l serviclo d~ la Empresa tendrán opción
a e!ltos derechos. No obstante. los huérfanos que contraigan ma
trimonio antes de la mayoña. de edad, deber4n desalojar la
vivIenda dentro de los "le!s meses inmediatos nI casamiento.

Prenda.~ de tmbaJo

Art. 62. Se dotará cada dos años a todo el personal obrero,
as! como al personal empleado relacionado con obras y que
para HU función lo requIera, de dos monos adecuados a su
trabajo.

La limpIeza y conservación de estas prendas será de cuenta
del que las disfrute, quien estará asimismo obligado a usarlas
durante la jornada de trabajo.

No tendrá derecho a esto::; monos de trabajo el personal
incluido en el arUculo 105 del R.eglamento de Régimen Interior.

~ecas y bolsas de estudio:
Art. 63. Se crean para hIjos de pl'odueWre;;; y pata ense

fianza y estudios de grado medio 220 bolsas de 2.000 pesptas,
repartidas en principo según se indk.a:

100 para la factoría de Ferrol.
60 para la factoría. de Cartagena.
60 para las factorias de la provincia de Cádiz.

En las mismas condiciones .v para estudios de Grado Superior
&e crean 20 becas correspondientes al alojamiento en colegio
Mayor y gastos de matrículas. repartida:.> en principio según se
indica:

10 para la factoría de Ferrol.
5 para la factoría. de Cartagena.
5 para las factorías de la provincia de Cádiz.

lID. la concesión de estas bolsas y becas tendrán carácter
preferente entre las solicitudes los de mayores aptitudes o mas
débiles economías en igualdad de condlCioneR.

Forma,ción cultural:
Art. 64. La Empresa procurará estimular la formación pro

fesional y culturaft de· su personal, mediante acuerdos o 0013,4
boraciones con organismos o centros de estudios, organizando
curs11los para aquellos productores que manifiesten este deseo
V cuando el número de solicitantes lo haga aconsejable.

Jubilaciones:
Art. 65. La. Empresa concede a todo el personal de plantilla

acog1do a este Convenio una prestación de jubilación. consistente
en el abono mensuaL a partir de su cese en el trabajo. de la
diferencia que pueda existir entre las prestaciones de la. Se
guridad Social, que en todo momento y por cualquier concepto
Je correspondan y el 85 por 100 de la. cantidad que resUlte de
computar el jornal o sueldo, plus de antigUedad y promedio de
incentivo que normalmente venia. percibiendo en la jornada al'·
olnarla.

Esta presiación se conceder' con carácter vitalicio y paca
tener derecho a ella habrán de reunirse 108 siguientes:

l. ReQllísifos:

1.L Estar en ac'Livo al cumplir los sesenta y cinco años y
solicitar en dicha fecha el cese en la Empresa para disfrutar los
beneficios que por edad, incapacidad u otras causas le corre$
panda como beneficiario de la Seguridad Social.

En el caso de que no se solicite el cese a los 'Sesenta y cinco
años, se perderá el derecho a esta prestación de Jubilación.

1.2. A petici6n del Interesado, con carácter excepcional. y
por acuerdo no recurrible de la junta administradora del fondo.
he podrá anticipar la edad para tener derecho al percibo de
esta. prestación en aquellos casos de productores de edad lSU
pe.rior a sesenta afio! que presenten una incapacidad tlsiea que
imposibtlite su recuperación para el trabajo.

La Junta administradora fijará la prestación con cargo al
fondo, que no podrá ser en ningún caso superior a la que le co
rrespondería si el productor hubiera cumplido loa sesenta y cjn
ca afias.

1.3. La. Empresa POdrá, en CaB06 excepcionales, contando eon
la oonformidad de los interesados. retener a productores mayores
de sesenta y cinco afios, quienes ma.ntendrán el derecho a per
cibir, desde que se jubilen, la prestaclón Que les hubiera. co-
rreapondido de haberlo hecho a dicha edad.

1.4. Para que cualquier productor que reúna. las eondio1o
n... Indicadas t<mg& _o a la preltación total 8Ofi&Ioda, _á
prec1so que ha.ya prestado veinticlnco atíos de servJcio & la :mm
pr..... dlsmlnuyén~l. el complemento en caso contrario en
1Ul 1 por 100 por cada afio que le falte para. comp1e'tar los 01ta
dos veinticinco atí06.

1.5. En la prestacIón de Jubilación que se concede se efec
tuarán las absorclones corn8pond1entu a la revaloriZación u
otros incrementos de las pensIones de la Seguridad l3oe1&l que
f.;e 'Produzcan después de 1& jUbtla.clón del ·1nt&resado.

2. Organo de GObi.erno:

El fondo de jub11&elón será adm1n1atrado por una. Junta. cona
Otuida por tres rePnsentantes designados por el Dh"ectar-Oe
rente y tres representantes del personal. Los representantes del
personal serán necesariamente uno de cRlda Factoría. siendo Obli
gatorlamente dos de ellos los ConseJeros$oc1ales, a menos que
ambos sean de la misma. Faetona, en cuYo coo sólo uno perle
neeerá a la Junta admi:n1stradora del fondo.

Mensualmente. 1& Junta. de Administración reconocerá eld..
recho a las penslone8 a que hubiere lugar. de acuerdo wn las
propuestas efectuadas.

3. Financiación:

3.L Estas prestaciones senin abonadas con cargo aJ fondo
que para tal fin se constituye en esta. fecha., .con una. aporta
ción de la Empresa igual al 3 por 100 de la n6mina. anual del
personal afectado por el Convenio, haciéndose el ingreso de la
cantidad que resulte por doceavas partes, todos los meses.

3-,2. ASImismo, la. Empresa ingresará en el fondo una can
tidad equivalente al importe del 6 por 100 del capital de dicha
fondo que no haya. sido aplicado al abono de las prestaciones.

El ingreso de dicho porcentaje se eiectuará del siguiente
modo:

Al final de eada afio se determinará la diferencia entre el ca-
p1ta1 del fondo en este momento y el 311 de diciembre anterior.
.Y se abonará el 6 por 100 COTespondlente al valor del fondo en
:n de diciembre anterior. más la mitad del incremento del fon
do dura;nte el afio, si lo hubiera.

Fallecimiento

Art. 66. a) A partir de la aprobación de este Convenio, la.
Empresa concederá a la defunción de cualquier productor en
activo, que no sea debida a causas catastróficas, el equivalente
a una anualidad del últjmo sueldo o jornal, antigtiedad e incen
tivo percibido por el fallecido durante el año precedente.

b) El personal de plantilla de la Faetona en la que tenga
lugar el fallecimiento liará., para el m16mo fin. una aportación
que será el 0.50 por 100 de sus retribuciones liqUidas mensua
les para las Factorías de Cartagena y San Fernand.o, y de
0.25 por 100 en la. de El Flerrol. LM deduociones se harán en
el mes contable siguiente a. la fecha. del falleclm1ento.

c) Los acogidos a otros Bistemas de seguros abonarl08 por la
Empresa. incluido el del Banco Vitalicio de Espafie.. deberán
renunciar al mismo, por escrito, en el plazo de un mes, a. partir
de la entrada en vigor del Convenio. si optan por el sistema.
,establecido en el presente articulo.

d) Se considerarán beneficia.rlos a estos efectos a. la viuda
o huérfanos menores de edad o mayores incapacitados que COD~

viviesen con él habitualmente.
En el caso de que no dejase vIuda. o la descendencia antes

referida.. la perclblrln los padres, en la cuantía de :media. anual1
da.d. por Parte de la Empresa, y la. mitad de lo se1ia1ado en el
punto b), por parte de los trabajadores. siempre: que eonv.t
viesen a sus expensas.

Si no existiese persona alguna. que reunieTB. las cond1c1ones
anterloreR exi~u. la Empresa abonará únicamente 1u in.dem
ntReioneg BefíA~ ftD. 108 e¡rtfeuJ,os 1U: y 13'1 d6l Be_1m· me
de Régimen ¡nt~ sustituidos.
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ANEXO 1

Tabla de sueldos y jontales únicos po-r categorías, pagas ex..
traordina.rias y antigüedad

Lag trabajadore6 quedan obligados, si así 10 decide In Empre
86, a recuperar la."l horas perdidas por inclemencias. repartjén·
dose aqUéllils entre los días labOTables de las semanas s1guientes
y :real1Zándose esta prolongación de la. jornada d~ acuerdo con
lo previsto en el último parrafo del articulo 8.° de la Ley de
1 de julio de 19131, sobre jornada legal. 8i la recuperación no se
realizase por causa debida al trabajador. éste deberá reinte
grar a la Empresa los salarlos percibidos cOlTespondiwtes a. las
horas no recuperadas. pUdiendo ser descontad" de las liquida.
ciones. La misma obligación existirá cuando el traba.jadol' cese
voluntariamente teniendo pendiente horas para. recuperar, o. si.
en las mismas condiciones. es despedido por cal18& imputable al
trabajador.

Esta recuperación se aplicará cuando el personal no pueda
ser empleado en otras obras no afectadas por las inclemencias
del tlempo y no sea técnicamente posible el empleo de medidas
de protección per.sonat adecuadas, a juicio de la Empresa.

4.a. T.eniendo en cuenta que el trabajo normal del personal
de la. industria naval se desarrolla dentro de las Fa,ctorlas y que,
en cambio. el de Obras Civiles se hace fU€TB. de ellas, las horas
de entrada y salida en el trabajo de este últhno personal se
entenderán que 'son de presencia en el lugar donde se efectúen,
y el plus de distancia. le será abonado con arreglo a la qua
realmente exista entre aquél y el lugar de su residencia. ha
bitual.

5.110 A este personal de Obras Civiles le será de aplieación el
Reglamento de Seguridad e Higiene en la· Construcción y, en
lo especifico de la construción. la Reglamentaci6n Nacional de
Trabajo en las Industrias de la ConstnlCión y ObrRs Públ1cu.

..=====

;:¡7,50

65,-

68.-

65,~

49,"-';

65,

60,-

68,--

.

:i5,-ol

lIlI,-

60,
65,-
55,
00,
50,"'"
39.-
44.-
:19,-

:~7,50

r;5,-

60.~

55,
49.-
44,
:m,-

Pta.<;/mes
pcj.reaQ:a.
1 % de

antigüe
dad per~

teeelohada

6800,

6,$00,-

6¡(H)(l,-

6800.-

6500.--

6.000.-
5.S00,--
4.900,-
4.400.-
:~~OO.-

4IJOU.--

e.ooo..

68UO,--

G500,-

(;.500,-

3.750.
,'i5{)ü·

fj,OOO,~

6.500, .
5.500,-
6.000,··
5.000.-
3.900,·
4.400.-
:l900..··

Pagas
extraord,l
nariasde
jltlio y

dicie-mbre
c/u.

8.400.

8000, .

8.000,

7,600,'--

'i.ono.·
3.000.
6.8ÚO.--
7.200.·
6800.--
6000.
6400.~·

6.000.-

7.600,~·~

7.200.
g.800,-·
ü.400,····
6000.'--

8400-·

8 OOO,~·

S BOO.---
7.2ü(l

g.aoo,-

7.600.~·

8.400.-

SnpJdn o
Jn:rnaJ

Técnicos de taller

al Ayudante técnico Jefe ...
b, Ayudante técnico de pri-

mera .
e) Ayudante técnico de se-

gunda .
d) Maestro de primera
e) Maestro de segunda
f) Encargado de primera ...
g) Encargado de segunda >O.

h) Capataz de Peones espe-
cialistas ...... < ••••••• " ••••••••

1) Capataz de Peones ordI-
narios ~ ".. , .

Técnicos de ottc1na

a) Ayudante t-écnico Pro-
yectista Jefe .

b l Ayudante técnico Pro-
yectista primera. .

cl AJudo.nte tAonlco Pro
y_sta legUI>do. •.... 00< ••

2." TÉCNICOS NO 'J'ITUL.l\DOS

1.(> TÉCNICOS l1TULADOS

a) Ayudante de Ingeniero
Jefe ......................•......

b) Primer Ayudante de In-
geniero ,.. , ,.

c) Ayudante de Ingeniero
Proyectista de primera.

eh Segundo Ayudante de
Ingeniero ,.

d) Ayudante de Ingeniero
Proyectista de segunda

e) Capitán .
f'1 Piloto ,., _ , .
~t> Primer MaqUinista
h) Segundo Maquinista .
i) Patrón de cabotaje .
j) Mecánico mayor
k) Primer Mecánico naval.
1) segundo Mecánico

naval .
nl Graduado Social
m) Ayudante Técnico Sani-

tario ..

HMPLF,AIX)S
Categol'¡a,s

DI8P08ICION TRANSITORIA

e) Todas eatü .prestaciones se concederán una. wz- a.cr-e
dltada la conV1~ia. a sus expensas, honorabilidad, etc.

El orden de preferencia ,se atenderá, en pr1nclpio, a la V~

luntad del cauee.nte BObre los benefi-e1arlos Jnd1ead.os.
En BU defecto, primero. viuda; después. hijos, y en último lu

gar. padres.

Impu,estos

Axt. 72. Todos los conceptos de las retribuciones pactadas
en el presente Convenio 8Qn brutas, corriendo a. cargo del pro
duet.or el pago de los. impuestos correspondientes.

Opción a plazas de ingreso

Art. 67. El perlonal de la Empresa que reúna conoc1m1entOl.
técnicos acreditados por título oficial podrá acudir & las con~
vocator1as anunciadas al efecto, teniendo preferencia. en igual·
dad. de condiciones sobre los candjdatos no pertenecientes a la.
Empresa.

Art. 68. Por razones de eatudio debida.mente acreditadas, se
concederá permiao o excedencia no retríbuídos d1ll'ante el pe
11odo lectivo, siempre que las necesidades del trabajo lo per
mitan.

Permísos

Publictda4 de este Convenio

, AIlt. '10. La Empresa. suItútllstrará copias de • Convenio
en número de un e,iemplar paa-a eada tres productores.

ReperCU8Wn ·en precios

Art, 71. Da<1& la. natu.ra1eza de la cuantía de 188 va.rlae1onea
en .l86 diferentes remunerae10nes que se Ajan en este Conv.m.o,
no se puede ~I'llar que no haya repercusión en 1<1$ precios.

Mimismo, teDHado en cuenta. lo prevenido SObT.~
.. lo. Mo.rln.. d& la. o.!teraclones de los jorno.lea Il1edloo ele la
Empresa en el contrato entre el Ministerio t1e Mar11i:& yo el In&
ti..,1o NIoOloa61 ele Industrio., "1>__ DeoNto cIe 10 de
septieD¡bre d& 1966. que regula. las relaciones de dlebo Ministerio
con la cEmpresa Naclono.! Bazán de Construeelones No.val.. Mi
lltaJ'es», la vigencIa. del presente cOnvenio está condicionada. al
previo eumplim1ento de 10 establ~do en la cláusula 40 del re
terldo contrato.

Aplicación de la Reglame.ntaclón

Art. 69. Para. todo 10 no previsto en el presente Convenio
se estará a. lo dispuesto en el vigente ReglAmento de Rég1men
1l1tertor. siempre que no se oponga. a. 10 que en estas clát18U1u
se pacta,

Vtnculación a la totalidad.-En el supuesto de qUe la Direc
ción General de Trabajo, en. ejere1cio de facultades que le son
propias, no aprobara alguna de los pactos esenciales del Con
venio, desvi:rtuán-dolo fUndamentalmente, éste. qUeda.rla sin efi~
cac1a prácties, debiendo recons1derarse su. contenido.

Apéndice. para la aplicación de este Convenio al personal aleeto
a las Secciones de Obras: Civiles

Para la apllcaclón del Convenio Colectivo Sindical de las
Factorias Navales a las Secciones de Obras Civiles se observa.
ran las siguientes normas de adaptación:

1." En vez del sistema de retribuciones regulado en las
secciones primera y segunda. del capítulo III de este Convenio,
la. retribUción directa del perBOlla1. de mano de obra de esta
Sección seeompOndrá de los jornales que flguran en el anexo 1
y del incentivo que por cada categoría se refteja en la tabla del
anexo ID.

También s~ e a~'ón las retribuciones indirectas rese-
ñadas en el tfculo3S salvo "lo referente a. desplazamientos
y comida pOr ca.

2.'1- El percibo del suplemento antes descrito estará supedl~
tado a Q.ue· se obtengan 106 ren<timient05 núnlmos señ.afados
en la R<lglamentáclon Nacional de Trabajo de la Construcción
(<<Boletln Oficial cIel Estado. de 1 de enero de 1949).

3.& En, lo' que se 1'e1l4We a 1& suspensión del trabajo por 1n
clemencl'" del tiempo... regularán SUS condlclanes como sta:U&:

En lOo! casM de suopens!ones d& tnbajo clebldae a inclemen
cias del tiempo, la- Empresa abonará a los produet.arces de Obras
Civil'es el total de 106, salarlos coITeepond!entell a lu boraa o diaa
perdidos por este motivo, 6Iltendiéndose por salarJo el Jama.l.

El abOno d~ estas cantidades será realizado en loa dI.. ha,..
bituales.

No se considerarán inc1Uída-s en esta. d1spo¡dc1ón aquellas su,s..
pensiones de trabajo que re realicen. por tiempo indefln1do por
no ¡mmltirlo el det!lltrOllo normal d& la oItallclon climatológica
de ra 1'l!gi6n en <1eterlnlnadas éPocas del a.IIo.

Paro. tener clereobo o.! percibo ele 10ll eaJo.rioe. los trabaJado
r" eetAn 0llIIPd<le o.~ en el lu.... de la obra en
1... horas l1e _ltIftbre l!lIZ'll el~ CI4l!. tra1lt.jo. MI"" 11>.
dieación expresa. de la. BtJlpI: 8& en SéIDt1do eo4trarlo.



1 El coeficiente K

1.1. El coeficiente K tendrá normalmente el valor LOO (ver
articulo 39)

2. El coelidente ~

2.1. ~ es un factor revisable cada seis meses que concretará
una medida del rendimiento y mérito de las personas en fun
ciones indirectas. medIda que se pmcurarf. ob1etivar progresi·
v~mente del modo más amplio posible.

Sus valores oscilarán normalmente entre 0,06 y 0.20 V serán
f'!>tablectdos de acuerdo con los siguientes criterios:

2.2 El valor medio de todos los coeficientes, personales será
O13 para cada factona o sección principal de ella. tanto por
:0 que respecta a pmpleadns como " operarlO,,; en funciones in
ñirectas

2,3 En cada factorla. IRs nersonas que deben tener asig
r,adf.' eJ coeficiente <2 quedarán agrupadas en «Zonas de Respon«
sabilidad de CaHfcaci6m) de no menos de 100 productores. Dentro
d? cada zona se establecerán dos grupos. el primero, agrupará
qJ personal que tenlra un A inferirl'r a 'l40 v el l:i~tmndo. mayor
rifO' 3.40

Las ZO'1RS de rf!Sponsabllídad ·oinddirán i! Be-r posible ('on
Jos sectores de actividad si$!liienteg'

Astillero.
Fabricaciones.
Reparaciones
Administración,
Servicios eomunes.
En las cond1clones indicadas. en las qUe es posible apl1car

crít-€rios estadísticos, tos Jefes responsables de cada «Zona de
Calificación}) {~uidarán de qUe los valores de , asignados a cada
persona 10 sean promediando el JuiciO recto de varios ealifl
cadores que la conozcan perfectamente. y de manera que en
el cómputo el reparto de cal1t1cacion~ $€EUl aproximadamente
para cada grupo:

r;¡ = 0,06, el 5 por 100
a = n,10, el 25 por 100.
r;¡ = (),13, el 46 por 100_
<l = 0,16, el 25 por 100.
a = Q,W. €j 5 por 100
2.4. La calificación se revisara cada seis meses.
2.5. La calificación se basará, con pequefias variaciones,

para las diversas escalas o puestos de trabajo indirectos, en los
siglÚentes factores: Conocimientos necesarios, calidad del tra-
bajo, capacidad (cantidad) de trabajo desarrollado. dotes de
mano y/o Iniciativa, esp1ritu de colaboración,
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1,25
1.21
1,17
1,13
1.09
1,05

33,
33,
33,
41,
33,
33,
33,
33,
33.
33,
33,-

55,
34,
33.
33.-

37,50
37.
49,-

55,-

Ptas/m.es
porcada·
1 % de

antigüe
dad. per

feccionada.

5500.-

3.300,
3.300,
3.300,
4.100.
3.300,
3.300,
3.300,
3.300,
3.300,
3.300,
a.300,-

5.500,
3.400,
3.300.
3300,-

3.750.
3.700,
4900,-

3.750,-
3.630,
3.510,
3.390,
3.270,
3.150,-

Pagas
extraordi
narias de
juBQ y

diciembre
c/u.
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184.
174,
166,
158.
151.
145.-

7200.-

5.200,
5.200,~

5.200,
6.000,
5.200,
5.200,
5.200,
5,200.
5.200.-
5.200,
5.200,-

7.200.-·
5.600.
5200,
5200.-

6.000,
6.000,
6800.-

Sueldo o
jornal

.E1\I1PLEADOS
Catf;'goria;;

ANEXO 11

e oeficient.es Kv J

aJ Oficial de primera A ._
b) Oficial de primera
e) Oficial de segunda
d, Oficial de tercera o< ......

e) Especialista
f\ Peón

k} Enfermero .
1) Listero .
11) Guarda jurado
m) Jefe de Guardas ..•......
n) Ordenanza .
fi) Pesador ..... « •••••••••••••••••

a} Portero .
p) Revistador de primera ,..
q) Revistador de segunda...
r) Revistador de tercera
s) Telefonista ,..
t} Encargado general eco-

nomato _ .
U) Dependiente principal ..
v) Cajero-Cobrador
w) Dependiente auxl11ar
5.0 OTRAS CATEGORÍAS
a) Subjefe de Bomberos ...
b) Jefe de Calquistas
e) Asistente social .
d) Ayudante de Jefe de es·

tudios de Escuela de
Aprendices

Operarios

60,
46,50
44,
37,
33,-

68,

65.

60,

55,

49,

42.50

42,50

37.
33,-

42.50

60.
46,
37,50
39,-

46.50

33,-

44,
41.-

33,
34,50
33,
33.
33.
34,50

34.50
33,
34,50
34,50

44,

37,-

55,
55.
49.
44,
42,50
37,
37.
34,
34.
34,-

33.-

60,
55.
49.
44.
41.
37.
33.-

Ptas/mes
porcada
1 % de

antigüe
dad per

feccIonada

4,650,

4.400.

3700,-·

3300,-

3300-
3.450,~

3300,
3.300,
3.300.
3450,-

~l450.

3.300.
3.450,...,..
3450.-

6800.

6.500,

6.000,

5.500,

4900.

4.250,-"

4.250.

3.700.
3.300.-

4.250,

3700,-

4400,
4100,-

6.000,
4.650,~

4.400,
3.700.
3300,-

6.000,
4.650,
3.750.-
3900.-

6.000.
5500.
4.900,
4.400.
4.100
3700,-
3300_-

5.500,-·
5.500,
4.900.
4.400.
4.250,
3.700.
3.700,
3.400.
3.400,
3400,--

3300 --

Pag.,
extraordl
naria.sde
juBo y

diciembre
c/u.

7.600,
6.800,
6.000,
6.400,-

6000.

5600-

7aoo.-·
7.200,
6.800.
6.400,
6.000.
5.600,
5200 _.

5.200.-
&600 
5.200,-
5.200-~

5.200,
5600.--

5.600,-:'"
5200.
5600.
5600,-

6.800,

6.000,

5600 --

5:WO,-

6.400.
5600.--

5.600,
5200.-

7.200,
7.200,
6.800,
6.400,
6.000,
5.600,
6.000,
5.200,
5.200,
5200,-

5200-

7.600.
6.800.
6.400,
5.600,
5200.--

Sueldo o
jornal

8.400,

aooo,-

E800~
7200,-

6800,

6.400,

6000.-

EMPLEADOS
Categorias

14126

di Delineante Proyectista .
.) Dibujante Proyectista .
f) Delineante de primera A,
g) Delineante de primera. B.
b) Delineante de primera C.
t} Delineante de segunda...
j) Fotógrafo , ..........••.
k) Calcador .
lJ Reproductbr de planos .
11) Archivero , ' .. ,
m) Auxiliar de oficina téc·

mea ...........•.............

Técnicos a. laborawTto

al Jefe de laboratorio .
b) Jefe de sección .
e \ Analista de primera ..
al Analista a. segunda .
e) Analista de laboratorio.

Tél!1llco. de alque$

a) Jefe de dique « , ..

b) Jefe de muelles .
e) Patrón de puerto y ría , ..
dJ Buzo y Hornbre.rana ._.

Técntcos de organtzaetón

a) Ayudante técnico Jefe...
b) Ayudante técnico de pri·

mera .
e) Ayudante técnico de se..

gunda ,
ti) Jefe. de organización de

primera .
e) Jefe de organización de

segunda ,. .
f) Téenl~o de organización

de primera A ......••.......
g) Técnicos de organización

de primera B " .
b) ·Técnico de organización

de segunda .
1) Auxiliar de organización
J) Revistador técnico de pri-

mera " .
kJ Revistador técnico de se-

gunda .... 0> .....

Trazadores ópticos

aJ Encargado oO .

b) Trazador óptico de pri-
mera .

c) Trazador óptico de se·
gunda .

dJ Auxiliar de trazado óp·
tico

Operadores de sistem.as

a) Operador de primera
bJ Operador de segunda

3.° ADMINISTRATIVOS

8) Jefe superior ...
b) Jefe de primera
e} Jefe de segunda
d} Oficial de primera A ><

e) Oficial de primera B ...
f) Oficlal de segunda
g) Auxiliar

4.0 SUBALTERNOS

a) Almacenero, Men a d Q 1,
Despensero .... ,", _,

b) Cabo de Guardas
e) Camarero "
d) Camarero mayor
e) Cocinero ,. <O"

f) Cocinero prinCipal 0>.

g) Conductor de autogrúa
autocar y camión .... .,.

h) Conductor de motocarro.
1) Conductor de turismo ...

JI Conserje .... , ...._"

\
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B. ~O. tI9l L-....,N'"". ~06 ~~~,.l97(1 14141
;¡ .# W4 ..AC,- 9* J . ;. ;U 'e'$,. ...

Loo flWtorea ¡je .cllllficalliOO, dulOl'l!>CUlft, ll1'&J ltl p::,t 122 V 2111 2056

I
ij/;jl li'13 1812 1751 imración correspondiente, a tlWJzaf. por ¿; .ca o,,",. 1~3 2140 2079 Il/II4l 1* 1~3 1111

pr_ra<ioo por 108 Depar\all1OnlQll de ~ y .sts:n\Jl 124 2226 2164 2102 lt78 19,16 1116' 1m 17;'11I
a dlBpoelcllm del Jur~o pm. c_\Úla ~ cU4 Qlerrnomentl>. 125 2250 2187 2125 = 19:1'1 18'16 1812 1'l6O

2.8. Loo factores ClllItldad Y cal! d, t1I 108 Q1IaIes l. 128 2274 2211 21~ 1~9 1896 1883 1770
me<llda p¡¡ede ser t¡¡erten;en.teol¡jOtJvada con apoyo de tarltt- 127 2298 2234 2171 2107

mi
19l1O 1911 1~8 17@O

ya dltlponjbles o que en el futtl\"O se propartll,~ m l 128 2322 2258 2194 ~Iao = IlIall 1874 1810
peso en la califlcacllm ~nte, ¡lro~01lalmonte .1 129 2346 2281 2211 3152 19mJ 1!!1l' i=grado de control directo o.1eBnZadQ~ se ""... 130 2270 2305 2240 f¡75 ¡ 1~ 1915

f2.7. Por loo Dio¡Jartan¡ent.oá ¡je Izac se fllClll~' 131 2394 2328 2263 197 21;1'l 2001 19115 1870
toda la ayuda t«:nlca precllla a:rar y adrnllúltrar _ 132 2418 2352 2286 3230 21M =1900 IlI80
call1icaeiones. En particular =tJar convenientemente el 183 2442 2375 2300 sr 3170 2U1O 1ll'M 1&10 f
-j~tQ~.~~ 19 que r Pf~ _. 9N"WlllJlar 184 2466 2399 2332 :1118 3131 1991 ItilO ¡,
el vaor . o ~MstabeCl o /1 = ,1. 135 2490 2422 2355 mo 2102 =2017 1~ I2.8. Por la~clóll ~te .. podrá variar, 136 2514 2446 2378

i~ = 2174 - 1910
con efectoo ,du' un ¡¡¡es, OS coe1lClebtes personaJes en 0,00, 137 . 2538 2469 2401 2195 2127 2056 =sin q... al ce".hmlclda taJea lIIDC1iflcacl(ltleB afllclio Itl_liJ. 136 2562 2493 ~

~~
me • 21411 2079 {mente el valor me:eno de a. preestablecido. 139 2586 2516 2447 ¡¡)lOO ~l~

. 2099 2080 ¡140 2610 254(l 2410

El ~m 296 ~120 2000ANEXO 111 141 2684 2563 2493 2~' ¡ 2211 2146 20'10
142 2658 2567 2516 2m = :nOl 209ClTai>llla de In....ti_ da _lead"", .......m.. -.. 143 2682 2610 2539 2m al81 2110 iy 8IIa.~ obfU oIYi'" ' 144 lI706 2624 2500 :Hto 241$ 21146 2274 22Cla 21ilO

COMPLDIINTOS DE REG17L4RIUCJóM Di :QfQWTlVQI al: - 145 3730 2657 2565 2012 - 2307 mg 2322 21CO !146 2754 2681 2600 In :I4G2 = ~3 2110y OPERAmos..H rAC'tOlÚAiNAYAJ.¡I 1411 2776 2704 2631 =: 37
~ 2180 1vALOIUI'.8 DE HORAS·~ cON REcARGOS DE EMPi.EADos y ·oPBIL\RlOS 1~ 2802 272ll - 2432 21158 2216

Im.~ ~~ J1¡J ~ 20all ~ =2304 ~BoIflllltfAeJ:elrM P$r!'JlAh.JOS ,,·WIUfO Da .......,.... Y~
2550 2475 2325

Emplecdoo.-Ince1ltlvos (pesetas/mes) 195 190 185 180 175 110 166 162 158

~ =al:;
~

745 710 675 641 619 591 !
t828 757 722 6116 658 630 602

~
102 llIl'17 841 805 770 734 698 670 641 613

1.06 1.10 1.13 1,16' I.2P 1~ - llM 818 78~ 746 710 661 663 $14
A . IN

~
866 631 795 759 722 603 664 635

lO. 881 $44 808 771 784 705 675
~

:.633 l~ ==~ !l2O 782 7.6 716 6875,40 5.227 5.781 6.210 7.1M 833 795 758 728 698 '008
5,20 5.l11M 5.569 5.980 .291 8.936

i~
0059 921 883 845 808 77P 739

~
679

5,00 U22 5.351 5.750 0.149 0.678 0972 934 896 858 820 782 751 690
4.ao 4.626 5.133 5.520 l·907 Q.420 110 0988 948 909 871 sa2 794 763 73~ 701
41.110 40.4<18 4.615 5.2llO .665 8.163 111 1000 961 ·922 883 8ti lI05 774 743 712
4,40 4.215 4.697 5.000 •.423 5.964 ll2 1013 974 935 8116 llli7 817 786 7~ 723
4,20 '.013 4.529 4.880 6.231 11.647 113 1027 987 ~ 908 869 829 798 7" 734
4.00 3.811 4.261 4.000 U39 5.1189 11' 1041 1001 961 9\l1 881 841 800 777 745
3,80 3.609 4.043 4.370 U97 lI.l31 115 1492 14115 1377 13110 1202 1205 1159 11~ 1007
3,60 3.406 3.825 U40 4.455 U73 116 1612 1454 1390 un l2fO 1222 1115 11 1082
3.40 3.200 3.60'7 3.910 4,213 ••615 117

lR
l tm 1414 13litl 12117 1239 1192 11 1098

3,25 3.062 3.443 3.737 1"031 4.421 118 I 1 1483 1:n4 1315 1256 1308 118t 1114
3,10 2.100 3.280 3.565 .94(l, • .229 119 1 O 1511 1451 13l1a 1332 1273 1225 117 1130
2,95 2.749 3.116 3.392

1
868 •.005 120 1880 \53(\ 1470 1410 13liO 1290 1242

1m
1146

2,80 2_ 2.932 3.220 .487 1.941 1~1 IGlI9 1549 1488· 1428 1387 13(\7 1258 121 1161
2,65 2.>146 2.789 tli .315 .648 182 IG#!l 1568 1507 1446 1385 1324 1275 1117
2,52 • 2,31' ~.649 • .141 ~.481 1112 1= 1587 1525 1464 1402 1341 1291 1242 1193
2.40 2.~ 3.517 .oo~ U26 124 1600 1544 1_ 1420 1115~ 1308 125f 1209
2,3(\ 2. 3 2.402 2;645 .88 U97 ~ Illf17 \825 1562 1500 143'1 1375 1325 1~75 1225
2.2ll 1.992 2.297 2.530 ~.16a u: ~ 1~07 1644 1581 1518 1455 1392 1341 1291 1240
2,10 1.619 2.100 2.415 .640 127 1726 1663 1599 1536 1472 1409 1358 1307 1256
2,00 1.789 2.<161 2.300 ~.519 a.810 1:lll 1746 1882 1618 1554 14et1 1426 1374 I~S 1272
1,90 1,898 1.972 2.185 .399 U81 .1:¡9 1765 1701 1836 1572 15\17 1443 1391 mil 1288
1,80 1.1187 1.863 2.070 ~.277 1.552 1<J1 1785 1720 1655 1590 1525 1_ 1408 1256 1394
1,10 1.486 1.754

d:~F
g.l5\1 .424 1~1 1804 1739 1673 1608 1542 1477 1424 1m 1319

1,62 1.406' 1.868 .66 .054 3,321 182 l824 1758 1692 1626 1580 1494 1441 1388 1335
1,55 1.334 1.590 1.78 l.9H 3.229 133 1843 1777 1710 1644 1577 1511 1457 1404 1351
1;48 1.263 1.~~ un I.SIll 2,140 1:14 1663 1796 1729 1562 15\15 1528 1474 1430 1367
1,40 1.153 1. T 1.61 1.793 U37 1115 1862 1815 1747 1680 1612 1545 1491 143'1 1363

136 1902 1834 1766 1698 161lO 1562 1507 1453 1398Nota.-t 108 Valor.. de Á ln"'rttle4i9S no relaclonadoo co- 13'7 1921 1853 1784 1716 l.64'1 1579 1524 1469 1414
rresponder el Incentivo qq. resulle d.4t Inlerpolaolónde los 136 1941 1873 1800 1784 1665 1596 1540 1485 1430
valores de .A entre los ~ue N encuentre, 1$1 1960 1891 1821 1752 1662 1613 1557 1501 1446

140 1980 1910 1840 1770 1700 16:lG 1574 1.1a 1462
Opem1ios..-lnedRtiVOS (P"'Ias/lIora) lil 1999 1929 1858 1788 1717 1647 '1590 15lM 1477

142 21119 1948 1877 1608 1~85 1664 1607 1500 1493
240 2311 2llO .. ~ ~15 210 200 200 1.3 2036 196'7 1895 1824 1 li2 1681 1623 1566 1609

100 1165 .1Uo- 1005

la:

LQ25 ro: 0955 092Q 885 144 2058 1986 1914 1842 17TO 1698 1640 1562 1525
101 1181 11411 1111 1010 - 0934 89Il 115 2077 ~ 1932 1880 17a7 1715 1657 1~ 1541
lOs ·1198 11. 11a 1&55 1020 0964 0946 913 1411 2097 ¡lOO! 1951 1878 IIl(l5 1732 1673 1615 1556
108 1215 11~ 114 llM lt: 1005 0ll!J9

~~
927 li1 2116 3943 1969 1896 18\l2 1749 1690 1~1 1572

la 1232 11141 11 111 1050 1013 941 1411 2136 2062 1988 1914 1840 1766 1706 lf47 1588
1249 12111 11~ II 102 1005 1028 = 955 itl 2155 2081 2006 1932 1867 1783 1'723 1= 1604
1265 l2I8 1191 au 1117 1060 1043 009 2175 2100 2025 1959 1975 1800 1740 1620

10'/ 1282 ¡ 120'1 1}32 1005 1057 1020 983 155 15-2 148 144 140

l:ll:
1299

¡~
1'. 146 . 1116 1072 1634 99'1 0570 549 521 493 46ó

1316 1101 Il~ 1125 1Il8'1
l:la

1611 0080 559 531 503 474
110 1333 iin i~

1179 1140 1102 f025 0591 570 541 513 464
11¡ IlHB

l~
1155 1116 107 1039 0002 500 552 523 49411 1366 13M 121111 1249 1176 1131 1 1003 0613 591 562 . 583 504

113 1383 i=: 1 1264 1 1185 1146 11 1001 ll824 602 572 543 514
11. 1400 1 1366 12llO 1160 11 1081 0035 612 583 5iY;J 5~a
115 2010 1952 1 1837 1722 1666 l6fiO 0645 623 593 563 532
llf 21134 1976 191 1860 1744 1666 1570 0656 634 603 573 5013
11' 2056 1999 11182 1 1785 1707 1590 0087 644 614 583 553
116 2Oll2 2023 1900 1767 1728 18"10 0078 655 624 593 563 .

i~
2100 =: 111II'1 1 1608 17411 = 0689 :: 634 603 5'72
2130 1960 1 1880 17'10 0700 6t6 613 562

~ lIl.M * l&'m 1611 1'l91 •• 07'11 6&7 GiS 6:14 5tlI

•
'-_~..-- ~~.__._---_._--_._--". "
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Oficial de prImera A ~..... 7,50
Oficial de primera .. '0_ •••••••••••••••••••••••••••••• 7,25
Oficial de segunda 7.00
Ayudante 6.75
Espec1alista ""........ 6,50
Peón ".................................... 6.50

'114
115
116
117
118
118

-1211
121
122
l23
l:M
126
126
127
126
129
130
131

_13:1
133
134
135
136
13'1
138
139

0'l2l
lo&!
1046
1003
1079
1094
lUO
1l.25
1141
1~5Il

11'12
H87
1203
1216
1234
12>18
1266

fA!
1327
13411
1358
1373
1389
1404

6lI'1
988

1013
1028
1043
1008
1074
1089
1104
1119
1134
1150
1165
1180
1195
1210
1226
1241
1256
1271
1286
1302
1317
1332
1347
1302

666
952
986
931
988e

1055
10'70
1085
1100
1114
1129
1144
1159
1174
1183
1203 .
1216
1233
1246
1262
1277
1292
1307

634
906
920
934
949
963
978
m

1006
1021
1035
1050
1064
10'78
1093
1107
1122
1136
1150
1165
1179
1194
1208
1222
1237
12111

802
860
874
888
902
916
930
944
958
972

.986
1000
1014
1028
1042
1056
1070
1084
1098
lU2
1126
1140
1154
1168
1182
1196

140 1420
141 1435
142 1451
143 1466
144 1432
145 1497
146 1513
147 1528
148 1544
149 1559
150 1575

1373 1322' 1266 1210
1393 '1336 1200 1224
1408 1351 1294 1238
1423 1366 1309 1252
1438 1381 1323 [266
1454 1396 1338 1280
1469 1410 1352 1m
1434 1425 1366 1366
1499 1440 1381 1322
1514 1466 1395 1336
1530 1470 1410 1350

'Mano de obTa.~Secctón Civil.-Incentivo

e a t e Ir o r 1 1\ Incentivo .Ptas/hota

EmplealJ.os.-Complemento de regularizactón de incentivo

~ 8.400 8,000 '.800 '.600 7.200 6.800 6.400 6.000 5.600 6.200

6,40 1,040
6,30 946
6.ao 850
6,10 '1l55
6.00 660 l._
4,90 988
.4,80 870 1.0'70
4,70 776 975
4,'60 660 8llO 1.080
4.!lO 586 • 786 365
4~40 490 690 890 1.290
4.ao 395 695 'lll5 1.195
4,211 aoo 500 700 1.100
4,10 605 1.005
4.00 510 910
3,BO • 415 815
3,l1O 320 '120 1.120
3.70 2\)0 660 1.000
3,60 80 480 8llO
3,50 440 840
3.40 400 800
3,3C! 705
3,25 620
3,17 535
3,10 460 8llO
3,02 398 'lll5
2,ll6 320 720 1.120
2/f1 240 840 1.040
2,80 170 570 970
2,'12 496 398
2,66 421) 830
2,88 360 780
2,62 aoo 700 1.100
2,46 2'70 645 1.045
2,40 lOO 590 990
2,25 145 645 946
2,30 100 500 900
2,211 450 850 l._2,20 400 900
2,15 350 750 1.160
2,10 300 700 1.100
2,ll6 265 655 1.0Só
2,00 210 610 1.010
1,86 , 166 565 360
1,90 120 52\) 920
1,66 70 470 870
l,lIO 20 420 820
1.75 370 770

,1,70 320 720
1,66 26Ii 398
1,62 - 650

.f! 820
590
565

1,48 520
1,44 486
1,40 440
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EmpJ.eaa,os.· ValOr nOTQ,l) extras

Dlas-l&bora-bles Domingos v te&t1V08

Dos prime- Siguientes I D1urnas ¡.le 22 .!l..... horas .61>.
---

66,50 74,50 14.0{¡ 16.-
63,- 71,50 71.50 <2,-
61,- 68,50 68,50 i1l,-
59,50 67,- 67,- 16.50
56,50 61,50 61,50 70.-
50,50 66,50 66.50 i2.50
46,- 51,- 51.- 57.50
43,- 46,50 48.50 %.-
40.- 44.- 44,- 49.-
3/1,- 40.- 40.- 44,-

FtaB/hora. • ?taa!hora
Sueldo bonlfieada Sueldo bon1!lcada--- ..----

8.400 11,36 6.800 8,15
8.000 10,85 6.400 7,8l1
7.800 10,40 6.000 7,15
7.600 10,- 5.600 6,26
7.200 9,15 5.200 5.50

Sueldo

8.400,
8.000,
7.800,
7.600,
7.200,,.800.
6.4'lO.
6.600.

.5.600,
5.200,-

,
Dlae utborables Domlngoo , festl~

JornaJ

In:.r=ras I 81- 22 h.
gulente:s Dt1111l8O 6 h.

horas
---- --_. I ---I

Oficial de 1.- A ..•••• 39,40 I 43,40 43,40 49,8l1
Of1e!l1J de l.· .._..... 36.95

I
41,06 41,06 46,26

Oficial de 2." ......... o' 34.'76 38.85 36,85 44.05
ot'IclaI de 3.- ............ 33,215 36,85 36.60 41,l16
Especialista 31.80 I 36,~ 36.20 19.90
Peón ........::::::::::: 29.90 34.- 34.- 38.60

I

Nota.-Hasta haber realizado ocho horas de trabajO no son
de aplicación est06 valores. abonándose im1camentp el valor de
la hora ordinaria sin recargO$.

Operarios de taet0rta3 navales fJ obras cttñles.

Valor horas enras

o a t e g o r 1a :Ptas/h01'a. oonlftooda

ANEXO IV

Régimen de tra.bajo. Sistema que se aplica
•Descrlpctón del sistema de ContrOl

En· este a.ntffl:O se exponen los principios fundamentales del
B1stema de Oontrol. . •

I..os métodos seguidos para valorar loa puestos medir 1Q.E. can
tidades de trabajo y ftj... la. tablas de retribnclón han aldo
cientfflcament~ estudiados y comprobados por la experiencia.

Especificación de tos puestos de trabajo

Para valorar los puestos de trabajo es necesaria su descrip
clón, lo que se lleva a cabo mediante unas: hojaa de anállsis, en
las que se hace constar:

Tabla de lxmtticadones.-perscmal a tUTno.-Em'PleaQos

Nota.-Hasta haber realiZado ocho horas de trnba,)o no son
de aplicaciÓD estos valores. abonándose llnicamente el valor de
la hfll'aorrllnal1a sin recargos.

Tabla de boni/1cactones.-Persónal a turno.-QpeNI1oa

OlIda! 1.. A.......................................... 6,215
Oficial La 6.05
0flc1al 2.08 5.85
OfiCial 3.· 5,65

. Especialista. 5.45
Peón 5,26

28 agosto 1970
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Descripción somera de los traba JOR realizadoR
Medios disponibles. .
Materiales manejadoa.
Exigencias ti81caa, mentales o íntelectuale.<; nece.saJ:ius.
Grado de adiestramiento precisn.
ij.itmo -de trabajo
Rl"'llo.
CondicIOnes en que se efectúa el trabajo

Las especifiQa;Ciones de tra.bajo deberáp ser actua~
cuantas veces modifiquen sUBtancialmente algunos de 10ll ele-
mentas en ellas descritos.

Para ello. el mando informará aj Departamento de Organj.
l!:aei6n. tan pronto se produzclUl cambioa €U cualquiera. de las
condlclOlles de loa puestos de BU. jurisdicción.

En estos casos, por la Cotn!stón Mixta se nombrará una Po
nencia dentro de la misma, formada por dos representall1iet de
la Empresa y dos de los productores, que emitirán dicte.m.n ~
bre las posii?les variaciones de los niveles de intensidad V por
centl;lje de tIempo en los criterios de la valoración, técnica. con~
&ervandose seuSlblemente. de cualQ:uier- forma y en todo momen
éo, la valoración media ponderada en caoa Fadoria.

Valoraci(m de lOS puestos de tTllbajo

, A la vista de las. especificaciones de los trabajos, se valora~
ran los puestos. tenle1'l<io en cuenta 108 siguientu factores:

1" == Factor fisiológico.-Valora tanto el esfu'erzo físico como
el mental que requiere efectuar una tarea.

S:= Factor profaíonaJ.-Valora 1&1 cUalidlldes y aptitudes ne
cesa.nas para conseguir un eficaz rendimiento del esfuerzo de
terminado en el fuctor antarior. .

o = Factor industrial.-Los dos factores anteriores valoran
1& importancia de la tB.!ea reali:~ada· Wr un trabajador aislado.
liste factor valora la lll'fluencla del trabajo individual en el
colectivo <te un equipo o conjunto.

¡ = Factor eircuustanciaJ..-Eate factor se emplea para recoger
las clrcunata.nciascQ1.UDtura.les qUe. en forma temporal, puedan
afteW a la valoracJ.ón ~ca. Su valor será igual o ~or
a la unida<l; cuando se utUice, será informado el Jurado de
Empresa.

El proqucto d.e los fact;Ores F x S x o aa la valoración del
puesto de trabajo consid«ado.

Las valoraciones que se indican en el Convenio son las «&de
cu¡td""~' La calillcaelón dada a cada productor en particlÚllf
d~ende no sólo de la valoración de su puesto de trabajo. sino,
taml¡lé" de la categorla dlll productor.

Durante la vl¡¡encía de este ConVllÚO ..guirán apllotad"""
~ cada Pa.ctorta las mismas valoraciouti que se encuentran en
VIgor en el momento de la firma del mismo.

Procedimiento de m.edición

La cantidad de tra'bajo real1zado en cada puesto se obtendrá
por normas cuyo estableclmf.ento se base en el cuidadoso des-
arrollo de las etapas siguientes:

a) MáXtma informaetón de la tarea. del· productor y de las
condiciones y métodos de trabajo que se van a estUdiar.

b) Deeeomponer la tarea en oPe1"ac1ones elementales, pare.
valorar el trabajo con exactitud.

e) Medir el tiempo de eada operación elemental
d) Determinar la ffioold1ld de ejecución. .

coJ¡~~::rs.:j~:ti~ ouplem_ por _nso, ap_ loo

f) ~' el V1Úor <l* la ollOl'_. ......,do para ello
«unidades de trabajo».

• Documentación de trabajo

COMprende tod~ la erie de documentos que son necesarios
para reflejar las Clrcunstancias de tiempe invertido, unidades de
trabajQ t!ectuad.... tílIIllllos de paro, suplementos. etc.. ul como
los carjfos correspondientes a las órdenet respectivas.

DaAa la trascendeQOia,- de la tntormaD1ón que figura en estos
doculllento. para la Iluena mareha de la Empresa, la omisión
voluntaria, falseamieuto o negligencia ~n la especifioaoión de
estos datos será considerada como faltaJ S!'IDcIonada de acuer
do con la Regl......._ Neclonal Y el _mento de R<!g;men
Interior de la Empresa.

TGTÍtas técniCl1$

Las normas y ttl.t1f$& que ü establ~an porlte¡ procedimiento
normal :de med1cl6n estarán a disposición de los Jefes de taUe
rtiro<!'ollc:mu y JUl'lI4ll de lilml>_, para una tnfQl'IIl_ a los
p uctores. y no st1:fr1rán menna, retoque ni czortl&1wno. a
~._~j lj""el~..UlII'l\Il=\ll9li de llWto4o!o o de eíl!llllltoo de
........ O, e UdDII· .. 11~" •etc.
. A, Jcl!)n. la Plf <l* la r_ O del Jllle4o, ..podr~evlsar las normas y tarifas. . no se lograse acuerdo

en 1f'S conelUiloPfi de este mlBIón. .. BOllIIterá al a.esorami<!n·
to :Y 'if!ictamen de los técnicos designados por cada una de las

P~ lUla ffillllll'l6o sobre la modlll..",lón de 1.. tartt...
serán de apllcación íntegra las que sean motivo de r.evia16n.

I MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se esta,..
bZece la reserva definitiva a favor del Estado de
toda clase de sustancias minerales, ezclufdos los:
hid:rocarburos fluíaos, «Salamanca treinta 11 tres».
de la provincia de Salam.anca.

I1mo. Sr.; La Junta de Energía Nuclear ha presentado Pro
gTama General de Investigación de la zona reservada provtsio
nalmente a favor del Estado PQl"a toda clase de sustanCias mi
nerales, excluidos 108 hidrocarburos fluídos y las rocas bitu
minosas, denominada «salamanca tre1nta y tres». sita en los
términos municipales de Vi11avieja de Yeltes y vmar~s de Yel
tes. de la provincia de salamanca, establecida por Orclen mi
nisterial de 8 de ago¡to de 1964, p~a debido cumplfm1ento de
]0 pre('~ptuado en la disposición segunda del Decreto 1009/1968,
de 2 de maYO -que modifica el articulado sobre minas y zonas
reservadas a favor del Estado. a que se refiere el capitulo III
del titulo IV del Reglamento General para el Régimen de la
Minería-, al propio tiempo que Re reitera por dicho Orga
nismo su petlción anterior de establecImiento de la reserva
definitiva. en el área apuntada.

Examinttdo el contenido del Programa. se pone de relieve
el importante estudio realiUldo pOr la Junta de Energía Nu
clear. situándDse en condiciones propIcIas· que le permiten el
planeamiento de una serie de actividades de extraordinario in
terés para la posible iniciación -en un futuro próximo- de la
explotación de esta mna de reserva.

Cumplidos, de otra parte, los trámites sefialados por los
artículos 51 de la LeY de Min~ y 153 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, según modificación de este
último precepto, establecido por Decreto·l009-!l~. de 2 de ma-
yo, así como teniendo en cuenta 10 prevenido por la disposición
segunda del mencionado Decreto, se estima, por todo elle, acon
sejable en la actualidad Conformar el estado de la. ·aludida rona
de reserva en reladón a los retultados obtenidos.

!En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la DIrecdón
General de Minas, acuerda:

1.<) Establecer la reserva definitiva a fav01' del Estado para.
explotación de yacimientos de toda clase de sustancias mine~
rales, exc1uíd'os los hidrocarburos fluidos, en la rol11\-. denomi.
nada «salamanca treinta y tres», ubicada en los términos mu
nicipales de Vi1lavi~ja de Yeltes y VUlares de Yeltes. de la pro
vincia de Salamanca, cUYO perímetro a continuación se- deU
mita:

Punto de partida; Es el hectómetro 9 del kilómetro 18-19 del
ferrocarril de Salamanca a la frontera portugue5. Este punto
de partida Re pierde por ({pise y se toma tUl nuevo P1U1to de
partida a 100 me~ros en dirección Sur del definido.

Desde el primitivo punto' de partida se dirigen las cuatro
visuales siguientes:

Al eje del mojón del kilóm~tro 19 del ferrocarril de Sala
manca a la frontera portuguesa. Norte 33 grados 71 minutos
Oeste. .

Al extremo oeste del caballete del tejado de .la casa f;fe Itue
rino, Norte 48 ¡raUDa 95 minutos Este.

A la esquina Norte de la casa d.e la Conquists, Este 6 sra
dos 50 minutos Norte.

A la esquina Norte del muro iIDSte del ferrocarr11, Este 11
grados y 46 minutos Sur,

Desde el primitivo punto de partida al nuevo punto de
partida Sur y 100 metros.

Desde el nuevo punto da, partida en dirección oeste y a.
2,16 metros se colocará la. primera estaca.

Desde la primera estaca en dirección Sur y a 600 metros
se eolocará la segunda estaca.

Desde la. segunda estaca en dirección Este y a 1.100 metros
se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estacp. en dirección Norte ya 3.400 metros
se colocará la cuarta estaca.

Desde la cuarta estaca en dirección Oeste y a 200 metros
se colocará la quinta estaca.

Desde la quinta estaca en dirección Sur y a 100 metros se
colocará la sexta estaca.

Desde la &:lxta estaca en dirección oeste y a 100 metros se
colocará la séptima estaca.

Desde la séptima estaca en dirección Sur y a 100 metros se
colocará la octava eli-taca.

Desde la octava estaca en dirección oeste y a 100 metros
se colocará la novena estaca.

Desde la novena estaca. en dirección Sur y a 1.700 metros
se colocará la déetmaestactt.

Desde la décima estaca, en dirección Este y a 200 metros se
colocará la d~imoprimera estaca.

Desde 1& decimoprimera estaca en dirección Sur y a 300
metros se colocará l~ decimosegunda estaca.

Desde la decimose¡unda estaca e11 dirección Oeste y a 100
metros se colooará la decimotercer$ estaca.

Desde la decimotercera. estaca en dirección Sur y a. lOO me
tros Re colocará la decimocuarta estaca.


